
6168 29 marzo 1973 B. O. del E.---Núm. 76 
---------------------------

l. ·~Djsposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de Ratificación del Aetterdo rela· 
tivo a la Organización lnternacícnal de Telecomu
nicaciones por Sate/ite (/NTELSATJ, hecho en 
Wáshin17ton el dia 20 de ~gósto de 1971_ 

FR.A.NCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEn: . DEL Esnoo ESP.~ÑOL. 
GE!'<ERALíSIY.O DE LOS EJÉRCITOS NACJONALfS 

Por i:uanto el día 20 de agosto de 1271 el Plenipotenciario de 
E5pañ~, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en- WasrunetoD el .. J\cuerdo rplff~iv-0 ~ !e. O!1r!!!!!zat:'ló!! !nte!"!:~
cional de Telecomunicaciones por Satélite tINTElSATl, vistos 
v examinados los veintidós artículos que integran dicho Acuer
do. sus. anexos A, B, e y D. oída la Comisión de Asuntos Ex
teriores de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo preve
nido en ·el artículo 14 de su Ley Constitutiva. 

Vengo en apTobar y ratificar cuanto en elle se dispone. co
mo en virtud del presel1te lo apruebo y rat~fico, prometiendo 

-cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus parles, a CUYo fin. para su mayor va
lidación y :fl!Il1eza, Mando expedir este In"trumento de Ratifi
cación firmado por Mí. debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madríd a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos. 

El Minlstro de Asuntos E~tér!o¡,es, 
GREGORJO LOPEZ BRA VQ DE CASTRO 

FRANCISCO FRANCO 

- TEXTO DEL ACUERDO 

PREAMBULO 

Los Estados Panes del presente Acuerdo; 
CQIlSiderando el principio enunciado en la Resolución 1721 

(XVIJ de la Asamblea General de las Naciones Unidas estiman
do que la comunicación por medio de satélites debe estar cuan
to antes Al alcance de todas las naciones del mundo con ca-
rácter unl"ersal y sin discriminación alguna; . 

Considerando las disposiciones pertinente" del Tratado sobre 
lOS principios que deben regir la:; actividades de 105 Estados 
en la exploración y utilización del espacio ultra terrestre. incluso 
la Luna y 'otros cuerpos celestes. y en particular !.u artículo 1 
qUe declara que el espacio uJtraterrestn~ deberá utilizarse en 
provecho y en interés de todos los países; 

Visto que en virtud de] Acuerdo por el que se establece un 
régimen provisional de un sistema comercial mundial de tele
comunrcaciOlles por satélite, y el Acuerdo Especial afino se ha 
creado un sistema comercia] mundial de telecomunicaciones 
por satélHe; 

Deseosos de conti~c;ar el ;lesarroilo de este sistema de tele
comunicaciones por satélite con el objeto de log,ar un sistema 
comercial mundial único de ;~;ecomunicaciones· por satélite co
mo parte de una red mundial perfeccionada de teiecomunica
ciones, capaz de ~umini~t~ar servicios má~ amplios de teleco
municaciones a todas las áreasd,,; mundo y de contribuir a la 
paz y al entendimiento mUl":diales; -

Decididos a brindar·a taíes filie", para beneficio de toda la 
humanidad, por medio de las técnicas más avanzadas disponi
bles. la.s instalaciones más eficace" y económicas posibles com-. 
patibJes con el mejor y má~ E'quítativQ uso del espectro de fre
cuencias radioeléctricas y del espaCio orbital; 

Estimando que .las telecomunicaciones por satélite deberán 
estar organizadas de. modo que permitan a todos lo~:; pueblos 
tener acceso. al sistema mundial de satélites, y permitan a 
aquelios Estados miembros de la Unión l¡'L .. ,'nacional de Tele
comunicaciones que así lo deseen- la posibilidad de invertir ca
pital en dicho sistema y de participar, por - consiguiénte; en la 

concepción. de¡,arrollo. construccióll' il1cluído el suministro de 
equipo. instalación, explotación, mantenimiento y propiedad del 
sistema; 

En virtud del Acuerdo por el que se' estab:ece un régimen 
provisional de un sistema comercial mundial de telecomunka
cione~ por satélite, 

Convienen etl lo siguien:e: 

ARTicULO 1 

Definiciones 

Para los fines del pre"-'T,te Acuerdo: 

al El término -Acuerdo. designa el presellte Acu",n:!O, in
cluidos Jos aneX05 al m;smo, pero e . .¡cluyendc los Ululo" de 1'·,5 
articulos, abíertoa la firma de l()s Gobi.ernos E'n Washington 
el 20 de agosto 1971, por el c'ual se establece la Organización 
Internacional de Teiecomunícaciones por Satélite UNTELSATl; 
. b) El término -Acuerdo Operativo. designa el acuerdo. Í11-

c1uído su anexo, pero excluy2ndo los títulos de los artículos, 
abinto en Washington el 20 o" agosto 1971 a la firma de Jos 
Gobjern(;~ o de las Entidades de tc;1ecomunícaciones designadas 
por los Gobiernos, de conformidad con ¡as disposidones del pre
sente Acuer:lo; 

el El término -Acuerdo Provisional· designa el Acuerdo q lle 
estabI?cE un rei:imen p:-oviS18nal para el síst~mf7- ml1nd1al co
mercial de comunicaciones por sate' Ue fi,mado por los Gobier
nos en \Vashingtot1 el 20 de ag;,'ó:u de 1964; 

d) El túmino -Acuerdo E~peci<¡l. designa el acuerdo firma
do el 20 de agosto de 1964 por los Gobiernos (} por las Entida
des de telecomunicaciones designadas pc: los Gobiernes. de con· 
formidad con lo establecido en eí Acuerd;) Provisional; 

el El término .ComHé Interino de Télecomunicaciones por 
Saté!ite. designa el Comité "stabJecido por el articulo IV del 
Ac~e_fdc ProviSional, . 

fl El ténnino -Parte~ de$igna el Estado para el /Cual el pre
sente Acuerdo ha entrado en vigOl o al cual se le aplica pro
visionalmente; 

g) El término -Signatario> designa la Parte o la Entidad 
de telecomunicaciones designada por la Parte, que ha firmado 
el Acuerdo Operativo y para la cual este· último ha entrado en 
vigor o a la cual se le aplica provisionalmente; 

h) Ei término <segmento espacia}. designa los satélites de 
telecomunicaciones, las ín~talacjones y .los equipos de seguimien
to, telemetría. telemando, control. comprobación y demás co
nexos necesarios para el funcionamietlto de dichos satéiítes; 

il El término -segmento espacial de INTElSAT~ designa 
el segmento espacial progiedad' de INTELSAT: 

jJ El término -telecomunicaciones> designa toda _ transmi
sión, emisión o recepción de ~jgnos. señales .. escritos. imágenes, 
sonidos o informaciones de ('ualquier .-;aturakza, por hilo, ra
dioelectricidad, medios ópticos·u otros sistemas electromagné-

. ricos; 
kJ El término -servicios públicos de telecomunicaciones> de

signa los servicios de telecomunicaciones fijos o móviles que 
puedan prestarse por medio de :,atélHe y que estén disponibles 
para su uso por el público, tales como telefoní:l telegrafía, té
¡ex. transmisión de fa¿~ímiL ,ransrnisión de datos, transmisión 
de pl'Ogra.mas de radiodifusión y de televisión entre e5taciones 
terrena .. aprüuadaz para tener acceso al segmento espacial de 
lNTELSA T, para su posterior transmisión al público. así como 
circu!,o~ arrendados pa:-a cu).lquiera de e;:tos prop(\sitos; ·pero 
exclu:, cDdo aquellos servicios móviles de un tipo que no haya 
sido preporcioTJado ne cónformidad con el Acuerdo Provisional 
y el Acuerdo Especial ar;íes de la· apertura a fi!'ma del pre
sente Acuerdo. suministrados por medio de' estaciones móviles 
que operen directa!l:ente con ut1 sátélite concebido total o par
cialmente para prestar servicios relacionados con· la seguridad 
o control en vuelo de aeronave~ o caD laradionavegación aérea 
o marítima; 

II El término .servicios especializados de telecomunicacio
ne5~ designa Jos servicios de telecomunicaciones distintos - de 
aquellos definidos en el párrafo k) del presel1te artícUlo. Que 
puedenprestarsO'> por medio de satélite, inc!u:,'endo, aunque sin 
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limitarse a ello, $erVJClOS de radiena vegación, de r<v.liodíiusión 
por satélite para recepción por el público en general, de inves
tigación espadaI, meteoroiógí-:::os y los relativos a P:<::'lr50S te
rre"tres; 

m} El término .biene~ comprende todo elemento, incluso 
derechos contractuales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre 
los cuales Ee puedan ejercer derechos de propiedad; y 

n) Los términos <conCepción. y -desarrollo- incluyen la in
vestigación directamente relacionada con Jos propósitos de !~¡
TELSAT. -

AfI-rÍct:LG JI 

Establecimiento de INTELSAT 

al Dando debitl& con¡,idéracíón a los principios enunciados 
en el preán;tbu1o del pres~te Acuerdo. las Partes establecen por 
el mismo l!l Organización Internacional de Telecomunicaciones 
por Satélite IINTELSATI, cuyo fin principal es continuar y 

_Derfeccionar ~tlbr~ unSl bASé ~p..fj~i~~,!~ !e r-00!!~!Y='!~~. d~~~!'!:!!~~ 
construcción, establecimiento, mar.t",nimiento y explótáción del 
segmento espacial de! sistema comercjal mundial de telecomu
nicaciones. por satéiíte, establecido conforme a las, disposiciones 
del Acuerdo Provisional y del Acuerdo EspeciaL 

bJ Cada Estado Parte firmará o designará una Entidad de 
telecomunicaciones, pi; blica o prÍ\ ada, para que firme el Acuer· 
do Operativo, el cual será .::oncluído de conformidad'con las 
d!Sp!;3ic!~nes d-el ;:!"e$e~tc .. ~c~erdc, y qtii,; 56 éi:brirti a la firma 
al mismo tiempo que el presoote Acuerdo Las relaciones entre 
cualquíer Entidad de telecomunicaciones, en su calidad de Sigo 
TIatarío, y la Parte que la designó se regirán por la legisla
ción nacional e.plicable. 

c) Las Administraciones-y Entidades de telecomunicaciones 
podrán, cQ!lfo:-me a sJI legislación nacional apl!cable,. ~egoclar 
v concertar directamente aquellos acuerdos sobre trafiCO que 
fueren apropiados respecto al uso, por parte de las mismas, de 
los circuitos de telecomunicaciones suministrados en virtud del 
presente Acuerdo y del Acuerdo Operativo, así como los servi
cios que habrán de proporcionarse al púbIíco, las instalaciones. 
la distt:b~lción de los ingresos y los acuerdos comerciales co
nexcs_ 

AR!ÍCI.JLO 111 

Alcance de las actividades éle lNTELSA.T 

al En la continuación y mejoramient.:> ~obre OOS('5 defini
tivas de las activid&.des relativas al segmento espacia! de! sis
tl?m8 comercial ml1n.jíal de telecomunicaciones por satéiite a 
que se refiere el pálTafo al del artículo- II del pre5ente Acuer
do, INTELSAT tendrá como objetivo primordial el suministro, 
sobre una' ha-se comercial, del segmento espacial necesario pa· 
ra proveer a toda!> las áreas del mundo y sin discriminación, 
servicios internacionales públicos de telecomunicaciones, de al
ta calidad y confianZa. 

bI Serán considerados sobre la~ mismas bases que lOE ser, 
vicios internaciooaies públicos de telecClTtunicaciones: 

fiJ Lo!. servicios nacionales ptblicos de telecomunicaciones 
entre áreas separadas por área,s Que no se' hallen bajo la ju- , 
risdicciÓ/l del Estado ,interesado, o en're áreas separadas por 
aita mar; y 

(iH Los servicies nacionales públicos de telecomunicaciones 
entre áreas que no estén com'.lnicada~ entre sí mediante in~ta
laciones terrestres de banda ancha y que se hallen se pera das 
por barreras náturales de;:-un carácter tan excepcional que im
pidan el e:;tablecimiento viable de instalaciqnes terrestres de 
banda ancha entre tales áreas. siempre qJe la Reur:ioo de Sig
natarios, tomando en cuenta el ü"e5oramiento 1e la Junta de 
Gobernadores, otorgue previamente la aproe ación . pertinente. 

cJ El segmento espacial de INTELSAT, establecido para 
lograr su objetivo' primordial. se suministrará, asinüsmo. para 
ot.eos servicies nacionales públicos de telecomunicaciones. sobre 
una ,'base nO'di1>criminatoria y en la medida en que ello no me
noscabe la capaCidad de INTELSAT para lograr su objetivo 
primordiaL 

d) A petición, y sujeto a términos y condiciones a!lropiados, 
el segmento espada E de INTELSAT ta,mbién podrá utilizarse 
para servicios especializados de telecomunicaciones, internacio
nales o nl.'cionales, no destinados a fine" militares, siempre que: 

ti} Con elló no se afectare desfavorablemente el sumitÜoStfo 
de servicios públicos de tele::omunÍcaciones; y -

CW Los arreglos fueren, parlo demás. 'aceptables desde el 
punto_ de vista técnico y económico. 

el lli'TELSATpodrá proporcionar, separadamente de ~u 
segmento espacial, satélites c. instalaciones conexas, a ,peticién 
y .,ujeto a términOs y condiciones apropiados para; 

';) Servicies nacionales públicos de telecomunica;;;ones en 
territorios b"jo la jurisdicción de tilia o más Parte,,; 

Oí) Servíc.ios internacionales púbiíC03 de telecom,.,micacúmes 
entre lerrítorrios bajo la jurisdicción de dos.o mas Partes; 

mil Servicios .es~cializados de telecomunicaciones, que no 
fueren para fines militares, .' 
siempre que la operación efidente Y' ecoDómica de! &egmento 
8spacial de INTELSAT no fuere menoscabada en forma alguna 

fJ la utilización del segmento espacial de INTELSAT para 
servicios especializados de telecomunicaciones de conformidad 
con el párrafo dl del presente artículo. así como el suministro 
de satélites o instalaciones conexas wpa.--ados,del segmento es, 
paciai de INTELSAT de conformidad con el párrafo el de~ pre
sente artículo. serán objeto de contratos concertados entre l~~ 
TELSAT y' qUienes lo soliciten. La utilización de instalaciones 
del segmento espaCia! -de INTELSAT para servicios especializa
dos d'e telecomunicaciones de conformidad con el párrafo dt del 
presente artículo, así como el suministro de sa~lites o instala
C'VllC:; ':'u",,"''''' st!paraaos del segmento espacial de lNTELSA T 
para servicios especializados de telecomunicaciones de confor
midad con el inci~o (lii) del pá,.rrt.io el del presente articulo, 
deberán estar de acuerdo con autorizaciones apropIadas de la 
Asamblea de Partes, en la etapa de planeación, de conformidad 
con el inciso (¡v) del párrafo cl del artículo,vII del presente 
Acuerdo. Si la utilización de las instalaciones del segméiltv es
pacial de INTELSAT para servicios especializados de telecomu
nicaciones ocaSlOnare gastos, adicionales que resultasen de mo
dificaciones requeri<!as en las instalaciones existentes o proyec
tadas del segmento espacial de INTELSAT, o Si se trata del 
sumÍlÍistro de satélites o in~ta¡aciones conexas separados del 
segmento espacial de INTELSA T para servicios especializados 
de telecomunicaciones de conformidad con el inciso Uiil del 
párrafo el del presente artículo. se deberá obtener, de confor
mldad con el inciso (ivJ del párrafo cl del artículo. VIl del pre
sente Acuerdo, la autorización de la Asamblea de Partes tan 
pronto como la Junta de Gooernadotes pueda informar detalla
damente a la A¡,amblea de Partes sobre el costo estimado de 
la propuesta, los beneficios que de eila se derivarían, los pro
blemas téooicos o de otra índole que implicaría y los probables 
efectos sob:-e los servicí<!' existentes o previsibles de INTEL
SAT. Dicha ~.utcrización se obtendrá ante!> de iniciar el proce
dimiento de adquiSición de la instalación o instalaciones en 
cuestión. Antes de conceder tales autorizaciones, la Asamblea 
de Partes, en casos apropiados, nevará acabo consultas, o se 
cerciorará de que há habido consultas por parte de INTELSAT, 
con lo!> Organismos e5pecializados de las Naciones Unidas que 
tengan competencia directa respecto del suministro de los ser
vicios especializados de telecomunicaciones en cuestión_ 

ARTiCULO IV 

Personali;.:Iad ;uridica 

al INTELSAT gozará de perwnalidad jurídica. Tendrá la 
plena capacidad necesaria para el eiercicio de sus funcíon€'s y 
el logro de sus objetivos, inc1uyendo la de: 

(i) Concertar acuerdo;, con Estados u organizacíones inter-
naclOnales: 

(ij) Contratar: 
(iiiJ Adquirir bienes y disponer de eilos, ~' 
(jv) Actuar en juicio. 
bJ CElda Pane deberá adoptar las medidas que sean. nece

sarias dentro d€' su respectiva Jurisdicción para hacer efecti
vas, en términos de sus propias leyes, las di~posiciones de! pre
sente articulo, 

ARTÍC¡;tO' V 

Principios finar¡-CÍeros 

al INTELSA T será la propietaria del segmento espacial de 
INTELSAT y de todos los demás. bienes adquiridos 'por INTEL
SAT. El interés financiero en INTELSAT de cada Signatario 
&erá. igual al monto á que se Hegue med!á.qt~ la aplicación de 
su participación de inversión a la evaluación efectuada según 
se determina en el articulo 7 del Acuerdo Operativo. 

b) Cada Signatario tendrá una participación de inversión 
correspondiente a su pOrcentaje de la utiiízación total del. seg
mento espacial de INTELsA'rpor todos 105 Signatarios, según 
se determina en las disIfusicioilt!S del Acuerdo Operativo. No 
obstante, ningún SIgnatario, tiun si su utilización del segmento 
esps.cial de INTELSAT es nula, tendrá una participaci6n de 
inversión inferior a la mínima establecida en el Acuerdo Ope
rativo, 

el Cada· Signatario contribuirá a las necesidades de capik'l.l 
de lNTELSAT y recibirá el reembolso de capital y la compen-
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sanan por uso de capital, de conformidad con las disposiciones 
del AcuerdG Operativo. 

d, Todos los usuarios del segmento espacial de rNTELSA T 
pagarán cargos de utilización determinados conforme a las dis
posiciones del presente Acuerdo y del Acuerdo Operativo. Las 
tasas de utilización del segmanto espacial para cada tipo de 
utilización serán las mismas para todo~ los solicítantes de asig
nación del ségmento espac:al para dicho tipo de utilización. 

el lNTELSAT podrá fmanciar y tener !a. propiedad, como 
parte del segmento espacial de JNTELSAT, de los satélites e 
instalaciones conexas separados a que se hac~ referencia en 
el párrafo el del artículo TII del presente Acuerdo, prevía apro
bación unánime de todos10s Signatari~ Si no se concediera 
dicha aprobación. deberán permanecer separados del segmento 
especi¡Ú de INTELSATy los que lo soliciten tendranque finan
ciar y tener la propiedad de los mismos. En este caso. los 
términos y las' condiciones. financieras' fijadas por INTELSAT 
berán suficientes para cubrir plenamente los gastos que resul
ten directamente de la concepción. el desarrollo. la construc- . 
ción v el suministrn de dicho," Moolit.A!; .. ind~IArít)r¡es conaxas 
separados, así como una parte adecuada de los gastC's genera
les y administrativos de lNTELSAT. 

ARTÍCULO VI 

Estructura de INTELSAT 

al INTELSAT tendrá los siguientes órganQs~ 
m La Asamblea de Partes; 
UD La Reunión de Si~atarios; 
HíiJ La Junta de Gobernadores; y 
UvJ Un órgano ejecutivo, responsable ante la Junta de Go

bernadores_ 
bJ Excepto en la medida en que el presente Acuerdo o el 

Acuerdo Operativo específicamente dispongan otra cosa, ningún 
órgano tomará decisiones o actuará de cualquier otro modo qué 
altere, anule. demore o de cúalquier manera que obstaculice 
el ejercicio de un poder o el cumplimiento de una responbsbi
lidad o función atribuida a otro órgano por el presente Acuer
do o por el Acuerdo Operativo. • 

el Con sujeción al párrafo bl del presente articulo, la Asam
blea de Partes, la Reunión de Signatarios y la Jun ta de Go
bernadores tomarán tlota cada una. y darán debida y adecuada 
consideración, a toda resolución o recomendación tomada, o 
punto de vista expresado, por otre de estos órganos actuando 
en el cumplimiento de las responsabilidades y eje~icic de la& 
funciones que les atribuye el presente Acuerdo o el Acuerdo 
Operativo. 

ARTícULO VII 

Asamblea de Partes 

al la Asamblea de Partes estará compuesta por todas las 
Partes y será el órgano principal de INTElSAT. 

bl La Asamblea de Partes considerará aqúellob asuntos de 
I:/I.'TELSAT 'lue seacJ primordialmente de interés para las Par
tes como Estados soberanos. Tendrá el poder de considerar la 
política general y los obj~tivos a largo plazo de. INTELSAT' 
que sean compatibles con !osprincipios, propósitob y alcance 
de las actividades de INTELSAT. según se establece en el pre
sente Acuerdo. De conformidad con los párrafos b) y cl del 
articulo VI del presente Acu·;rdo. la Asamblea de Partes dará 
la debida y adecuada consideración a las 'reSoluciones: reco~ 
mendaciones y puntos de vista que le remitan la Reunión :ie 
Signatarios o la Junta de Gobernadores. 

c) La Asamblea de Partes tendrá las siguientes funciones y 
poderes: . 

m En elejercicit; de su poder de considerar la política ge
neral y los objetivos a largo plazo de INTELSA1. expresar 
pun~ de' vista o hacer recomendaciones, según lo considere 
apropiado, - a . los demásórgaIíOs de INTELSAT: 

(ID Deterininar que se adopten medidas para evitar que 
las actividades de INTELSAT entren en cOllflicto con cualquier 
convención multilateral general que sea compatible con el pre
S€nte Acuerdo y a la cual se hubieran adherido por lo menús 
dos tercios de las Partes; . , 

(iliJ Considerar y tomar 1ecisiGnes sobre propuebtas para 
en.!nendar el presente Acuerdo de _ conformidad con el artícu
lo XVIl del mismo, asi como hacer propuestas. expreSar sus 
puntos de vista y formular ;-ecomendaciones sobre' oomíendas 
al Acuerdo Operativo; 

(lV} Autorizar, mediante oeglas generales o determinacione" 
especificas, la utilización del segmen to espacial de ~lELSA T 
y el suministro de satélites e instaI2,ciones conexas separadcs 

0gmento espadal de INTELSAT para servicios e5pecíllli
zados de telecomunicaciones. dentro (lel alcance de las activi
dades establecidas en el párnfo d) e inciso fIli) del párrafo el 
ciel artículo III del presente Acuerdo; . 

rv) Examinar con el fin de asegurar la aplicación del prin
cipio de no discriminación, las reglas generales establecidas de 
conformidad con el inciso (v) del párrafo bl del artículo VIII 
del presente Acuerdo; 

(vil Considerar y expresar sUS puntos de vista sobre los 
informes presentados por la Reunión de Signatarios y la Junta 
de Gobernadores sobre la ejecllcion de las políticas generales. 
las actividadeb y el programa a largo plazo de INTElSAT; 

(viD Expresar, en formá de recomer:caciooes y de confor
midad con el articulo XIV del presentt Acuerdo, susconclu
siones respecto de la intención de establecer, adquirir o utili
zar instalaciones de segmento espacial separadaS elel segmerÚo ~ 
espacial de INTELSAT;. • . 

(viii) Decidir, de conformidad con el inciso m del párra
fo bJ del articulo XVI del prewnte Acuerdo. réspecto al retiro 

.de una Parte de lNTELSAT; 
(ix) . Decidir respecto de cuestiones relativas a las relaciones 

oficiales entre INTELSAT y les Estados. fueren Partes o no, 
o las organizaciones internacionales; . 

(x) Considerar,las qtielas qUe le presenten las Parte!>; 
(xi) Seleccionar los jurisperitos a que se refiere el artícu

lo 3 del Anexo C al presente Acuerdo; 
(xíDDecidír sobre el ~nombramiento del Director General 

de conformidad con los artjculos XJ y Xl! aé:l presente Acuerdo; 
(xiii) Adoptar la estruétura del órgano ejecutivo de confor

midad con el artículo xn del presente Acuerdo; y 
(xiv) Ejercer cualesquiera ctrM poderes encuadrado!, en las 

atribuciones de la Asamblea de Partes. de conformidad con 
las dispo.<dones del presente Acuerdo. 

d) La primera reunión ordinaria de la Asamblea de Pa,tes 
será convocada por ele Secretario General dentro de! pla.Zo de 
un año a partir de la fecha en que el presente Acuerdo ent,'e 
en vigor. Las r'fluniones ordinarias síguiente¡, deberán organizar
se cada dos años, Sin embargo, ia Asamblea de Partes podrá 
disponer otra cosa en cada reunión. . 

el (í) Además de las reuniones ordinarías orevistas en el 
párrafo d) del presente articulo, la Asamblea de Parte~ podrá 
celebrar reuniones extraordinarias ·que serán convocadas. sea 
a solicitud de la Junta de Gobernadores actuando de conformi
dad con las disposiciones de los artículos XIV o XVI del pre
sente Acuerdo. sea' a solicitud de una o más Partes cuando 
tenga 1& aceptación de un tei. .... iú de las·' P~ties por 10 menos. ~ 
incluyendo las que presentaron la solicitud. 

(m Las solicitudes para reuniones extraordinarias' deberán 
expresar el propósito d.e la reunión y, deberán enviarse por es
crito al Secretario general o al Dif:ector general, quien tomará 
¡ab medidas necesarias a fin de que Se lleve .a cabo la reunión 
a la brevedad posible y de conformidad con las reglas de pro
cedimiento de la Asamblea c'e Partes para la convocación de 
tales reuniones.' , . 

f) El quórum para tod~ reunión de la Asamblea de Partes 
se constituirá por los representantes de una mavoría de las 
Parte$. Cada Parte tendrá un voto Las deci:;iones' ~obre cues
tiones substantivas se tomarán por, un voto afirmativo emítido 
por dos tercios por lo menos -ie las Partes cuyos representantes 
estén presente!. y votantes. las decisiones sobre cuestíonesde 
procedimiento se tomarán por ~n voto afirmativo emitido por 
una mayoría simple de las Partes cuyos. representantes estén 
presentes y votantes. las cOll~roversiassobre sí una cuestión eb 
de procedimiento o substantiva serán decididas por un voto 
emitido por una mayoría simple dE las Partes cuyos represen
tanfes. e&tén presentes y votantes. 

g) La Asamblea de Partes adoptará su propio reglamento, 
que incluirá una disposición para la elección de un Presidente 
y demás miembros de la mesa directiva. 

hl Cada p~ sufragará sus propios gastos de represen m
ción en las· reuniones de la Asamblea de Partes. Los gastos 
de las reuniones de Ja Asamblea de Paftes serán' considerados 
como un gasto administratlvo' de INTELSAT para los filH!s del 
artículo 8 del Acuerdo Operativo. " 

ARTÍCULO VIII 

lieunión de Signatarios 

a) La Reunión de Si~afarios se compondr4 por todos los 
Sígt'atarlos. De confornúdád con 1~ párrafos.b) y el del ár
ticulo VI del presente Acuerdo, ll!. Reunión de Sig1'ultarlos da
rá la debida y ad?cuada consideración ti ¡.es resóiuciol1es, re-~ 
comend,adones y puntos de·' >lista que l~·· remitan' la Asamblea 
de Partes o ,la Junta. de Gobernadores. 
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bl La Reunión de Signatarios tendrá las siguientes funcio
nes y poderes: ' 

(i) Considerar y expresar a la Junta de Gobernadores sus 
puntos de vista sobre el informe anua, Y los estados financie-
ros anuales que le son presentadob por la Junta de Goberna.
dores; 

un Expresar sus puntos de -vista y formular recomendacio
nes sobre propuestas de enmienda al prtsente Acuerdo de con
formidad con el artículo XVII del mismo, así como examinar 
y tomar decisiooes, de conformidad, con las dú>posiciones del 
articulo 22 del' Acuerdo Opera.tivo y túmando en cuenta todas 
las ob..c:ervaciones y recomendaciones expresadas por la Asam
blea de' Partes o la Junta de Gobernadores, sobre las propues· 
tas de enmienda al Acuerdo Operativo que sean compatibles 
con el presente Acuerdo; , 

(iü) Considerar y expresar su;; puntos de vista acerca de 
los informes que le sean presentados por la Junta de Gober
nadores so1:lre futuros programas, inclusive sacre las posible:, 
implicaciones financieras de ,os mismos; 

{¡vI Considerar y decidir ""obre cualquier recomendación he
cha por la Junta de Gobernadores en relación éon un aumento 
en el tope previsto en el artículo 5 del Acuerdo Operativo; 

'{VI Mediante recomendación de la! Junta de Goberr.adores 
,y para 'Orientación -de 'ésta, c5tablecer reglas generales reía.
tivas a, 

Al La aprobaCión de estúcione-s .terrenas para acceso al 
segment~ e5p&ci~! da l!";TELSA .. T; 

Bi La asignación de la ,apacidad del. segmento espacial 
de INTELS.AT, y 

el El estabiecimier:.to y "juste d'@ las tasas de utilización 
del segmento espacial de IN fELSAT sobre una babe no dis
crimÍ natoria; 

(vi) Tomar decis:unes, de ;:;onformidad con el artículo XVI 
del presente Acuerdo, respecto a~ retiro de un Signat.ario de 
INTELSAT¡ , 

(viD Considerar y expresar sus puntos de vista respecto de 
las quejas que le presenten ,os Sigt'latarlos ~ea directamente 
o bien por conducto de la Junta de Gobernadores, o los usua
rios del segmento espacial de JNTELSAT que no sean Signata
rios por conducto de la Junta de Gobernadores; 

. (viii) Prep-drar y presentar a :a Asamblea de Panes, y' a 
las Partes. lOb .informes relativos a la ejec-ución de la po!¡tica 
general, las actividades y el programa a largo plazo de IN
TELSAT; 

tia:) Túmaí decisiones, ~obre Ía~ ?probaciones a que se re
fiere el inciso Uí} del párrafo bJ del artículo !Ir del presente 
Acuerdo; 

(:1{} Con~iderar y expresar su" punto" de vista acerca del 
informe sobre disposiciones p€l"m¡W"nle~ de gerencia presenta
do por la Junta de Gobernadores a ia Asamblea de Partes 
conforme al párrafo g) del a:ticulo Xfi dei presente Acuerá-o; 

IxH Proceder anualmente a las determinaciones previstas 
enel articulo IX del presente Acuerdo para los fines de repre
sentación en la Junta de Gobernadores; y 

IxiH Ejercer íodos los demas poderes encuadrados en la" 
atribuciones de la Reunién de Signatarios de c{mmrmidad con 
las disposiciones del presente Acuerdo y del Acuerdo Operativo 

,CJ La primera reunión ordinaria de la Reunión de Signata
rios será convocacia por el Secretario General a solicitud de 
la Junta de Gobernado es dentro del plazo de nueve meses a 
rartir de la entradaeu vigor del preSente Acuerdo En lo ~u
cesivo. se celebrará una reunión ordinaria cada año civiL 

dl (i) Además de ¡as reuniones ordinarias previstas en el 
párrafo el del presente articulo, ia Reunión de Signatarios ~o
drá celebrar ret.'fliones 'extraur'dlOarias que serán cOllvocadas, 
sea a solicitud de la Junta de GobernadoreS, sea a "ólícitud 
de uno {J más Signatarios cuando tenga l"aceptación de un 
!ercio de jos Signatarios por ja menos, incluyendo Jos que pre
sentaron la solicitud, 

(lí' Las solicitudes para reuniOnes e:'\fraordínarias debenin 
expre¡;ar el propósito de la reunión y debenin enviar5e por es, 
crito al Secretario General o al Directcr Gene;'al, qu1én tomará 
las,medidas necesarias a. fin de que se lleve a cabo la ¡eun:on 
a Jabrevedad pQsible y de conformidad ¿on las reglas de pro
cedínUento de la Reunión de Signatarios para la convocacion 
de' tales reuniones, El orden· del dia para tal reunión se limi
tará al prOflÓsito para el cual se convoca 

e} ,E~ <l\lóq¡m para toda sesiól" de la Reunión de Sigl'ata
ríos be constitUirá· por los represent&ntes de la mayoría de los 
Signatarios_ Cada Signatario tendrá un vot'O, Las q~cisiones so
bre cuestiones substantivas Ee tomarán por un \'0.0 afirmati
vo eII".itldo por lo menos por des tercios de los Signatarios cuyos 
representantes estén p~seotes y votantl"g, Las decisiones sobre 
cuestiones de. procedimiento se tomarán por un voto afirmativo 

emnClo por una mayoria simple de los Signatarios cuyos re
presentantes esten presentes y votantes, Las controversias so
bre siuoa cuestión especifica es de procedimiento o substan
'tiva. serán dec:djdas por un voto emitido por una mayoría sim
ple de los Signatarios cuyos repre~ntantes estén presentes y 
votantes, 

f) La Reuniótl de Signatarios adoptará su pr:¡pioreglamen
to, que incluirá una disposición para la elección de un Presi
dente y demás miembros de la mesa directiva 

g) Cada. Signatario sufragará sus propio& gastos de repre
sentación en las reuniones de la Reunióll de Signatarios, Los 
gastos de las reuniones de la Reunión de Signatarios serác: con
siderados Gomo un gasto administrativo de INTELSAT para 
los fine" del articulo 8 del Acuerd0 Operativo, 

ARTicULO IX 

Junía de Gobe"r..odúres: Composición:; voto 

a) La J uota de Gobernadores se compondrá de: 
W Un Gobernador que represente a cada Signatario cuya 

partiCipación de inversiÓn no fuete menor, que la participación 
minima determinada de conformidad con el parrafo b> del pre
sente artículo; 

(ji} Un Gobernador que represente a cada grupo de dos o 
más Signatarios no representados conforme al inciso fi) del 
presente' párrafo, cuya suma de participaciones de inversión 
no fuere mellor que la participación míni.ma. det.erminada de 
conformidad con el pá.rrafo bJ de! pre.>en!e artículo y que han 
acordado ser así representados; 

Uill Un Gobernador que repre"ente a cada grupo de no me
nos de cinco Signalarios no representados conforme a los in
cisos m o (iiJ de este párrafo y que pertenezcan a una de 
las regiones definidas en la. Conferencia Plenipotenciaría de la. 
Unión Internacional de Telecomunícacíones, celebrada en ~10n
treux en 1965, cualquiera que fuere el . total de panícipaciones 
de inversión de lOS Signatarios qu<: íntegran el grupo, Sin em
bargo, el número de Gobernadores dentro de esta categoría 110 

excederá de dos de cualquier ,'egiLn definida por la Unión, o 
cinco de todas díchas regiones. 

b) (i) Durante el pE'.riodo entre 1.. entrada en vigor del 
presente Acuerdo JI la primera reunión de la Reunión de Sig
natarios, la participación de inversiÓll mínima· que dará dere
cho a un Signatario o grupo de Signatarios a estar representa
do eIl la Junta de Gobernadores, será igual a. la participacíón 
de inversión del Signatario que ocupe ei decimotercer lugar en 
la. lista por orden decreciente de los montQs de las participa
dones de invérsión iniciales de todos los Signatarios, 

(iíJ Despuéz del período mencionado en el inciso m del 
presente párrafo, la Reunión de Signatarios fijará anua!:nen!e 
la participarión de inversión mínima qUa dará derecho a un 
Signatario o grupo de Signatarios a estar representado 00 la 
Junta de Gobernadores, A tal efecto. la Reunión de Signata
rio" procurará qUe el número de Gobernadores sea aproxima
damente de veinte. exclusión hecha de aquellos que h:l.yan si
do designados de conformidad con el inCiSO litil del párrafo al 
del pres€'nte artículo, 

(¡üJ Con el propósito de efectuar ias determinaciones a que 
se refiere el inciso lii! del presente párrafo, la. Reumón de 
Signatarios fijará una participación de inversión miníma de ccn
formidad con el siguient.e procedimiento: 

_"J Sí la Junta de .Gobernadores. en el momento de efec
tuarse la determmación, tuviera de veinte a' veintidós Gob-:rna
dore&, la Reunión de Signata!'íos fijara una participación de in
versión mínima igual a la que tenga el Signatario que en la 
lista. vige!1te en aquel momento OC"l:.e ;a misma posiciór: Que 
ocupaba en ia lista vigente al hacerse la determinacion an-te
rlor, el Signatario seleccionado en aquella oca'slón: 

m Si ía Juma de Gobernadores,-en el momento de hacer
se la determinación, tuviera mas de veintidós Gobernadores, 
la Reuníon de Signatarios fíjará una participación de inver
sión m¡nima igual el la que lenga el Signatario qUe en la lis
ta vigente en aquel momento ocupe una posición precedente 
a la que, en la Esta: vigente al hacen,e la determinacion ante
rior. ocupaba el Signatario ;;t ¡eccionado en aquella ocasión;, 

'Cl Si la Juma de GobernadOt'es, en el momento de hacer, 
se la determinacioo, tuviera menos -de veinte Gob~nadores, 
la Reunión de Signata.rios fijara una pa;·tícípación de inversión 
mínima Igual a la que t~nga el Signatario que en la Jista vi
gente en aquel momento ocupe ulia pQsición posterior a la que. 
en la lista vigente a! hacerse la determinación BIlterior, ocupa
ba- el Signatario seleccionadó en aqueHa ocatión, 

(iv) Si. por l.a apticación de'! método de ordenamiento pre, 
visto en la. fraccicn 'Bl del, indSo filil del presente párrafo, el 
número deGobe~nadore¡, fuere menos de ,reín·te o. en el ca50 
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de la fracción Cl del mismo illciso, más de veintidós, la Reu
nión de Signatarios 'determinará 1.1na participación de inversión 
mínima que mejor asegure :}ue haya. veinte Gobernadores, 

(v) Para los efectos de las disposiciones establecidas en' 
los incisos· mu y (iv) del presente párrafo no se tómarán en 
cuenta los Gobernadores designados conforme al inciso (iíí) 
del párrafo al del presente articulo. 

<vi) . Para los efectos de las disposiciones del presente pá
rrafo, las participaciones de :nversión determinada5 de'confor
midad con el inciso 1m del párrafo el del artículo 6 del Acuer
do Operativo entrarán en vigor a partir del primer día de la. 
reunión ordinaria de la ReunÍón de Signatarios siguiente a di
cha determinación . 

. el Siempre que un Signatario o grupo de Signatarios cum
pla satisfactoriamente los requisitos de. representación de con
formidad con los incisoS m, Hi} o Ciiil del párrafo a.) del 
presente artículo, tendrá derecho a estar representado en la 
Junta de Gobernadore5. En el caso de los grupos señalados, 
en él inciso füU del Párrafo' a.) del presente artículo, dicho 
derecho será conferido en ::uanto el órgano ejecutivo reciba 
Una solicitud por escriio de dicho, grupo y siempre que el nú
mer4 de grupOs '1a representados en la Junta de Gobernado
res, en el momenÚJ de recibirse dicha' solicitud por escrito. no 
haya llegado a. los limites estableCidos en el inciso Hin del 
pArrafo al dél presente, artículo. Si en' el JIlomento de recibirbe 
una de diChas solicitudes por escrito. la composición de la Jun
ta de Gob~rnadores ya hubiere llegado a los límites estableci
dQ3 en el ~d5ü üill del pltrtafo" ai ttél pt~Dte -articulo, ré1 
grupo de' Signatarios interesado podrá . someter su solicitud a 
la próxima reunión ordinaria de la Reunión de Signatarios pa.
ra bU resolnci{ín de conformidad con las disposoicionoes del pá-
rrafo dl del presente artículo, . , 

dl A petición de cualquier grupo o grupos de Signatarios 
comprendidos en el. inciso füUdel párrafo al del presente ar
tículo, la Reunión de Signatarios anualmente, determinará cuá
les de entre dichos grupos estarán o continuarán estando, re-
presentados en la Junta de ~obernadores. Para tal fin, si di
chosgrupos son ma5 de dos de cualquier región definida por 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o son más de 
cinco de todas aquellas regiones, la Reunión· de' Signatarios 
primero escogerá al grupo que tenga la más alta participación 
de inversión combinada de entre cada, región definida por la 
Unión y del cual se haya recibido una solicitud par escrito de 
conformidad con el párrafo el del presente artículo. Si el nú
mero de grupos así e5Cogidos fuere menor' de cinco, los gru
pos restantes qlle' deb~u1 estar rep~sentadcs se 'esccge~n en 
el orden decreciente de las participaciones de inversión suma.
das dé cada grupo, sin exceder de Jos límites establecidos en 
el inciso llin del párrafo a.) del presente articulo.' 

el Cotl el fin de ~asegurar continuidad en la Junta (le Go
bernadores, cada Signatario o grupo de Signatarios ,represen
tado de conformidad con los 'ncisos (j}, (ji) o (iÜ) del párrafo 
al de. este artículo, continuará estando representado, individual
mente o como parte de tal grupo, hasta la siguiente determi
nación e.fectuada dé confQrmídad con el párrafo b) oel párí:a
fodldel pril!.ente artículo, pese a cualquiej" cambio que pueda 

-ocurrir en su participación o sus participaciones de inversión 
como resultado de cualesquier ajustes 'en las participaciones 
de inversión. Empero, la representación como parte de un gru
po 'cesará si el retiro del grupo de uno o más Signatarios pri
vase al grupo del derecho a estar r.epre5entado en la -Junta 
de Gobernadores de conform:dad con las dispOSiciones de lo!! 
incis...,"S Cill o (üü del párrafo a.) del presente· artículo; 

-fl -Sujeto a las~ disposiciones del p4n'afo g) del presente 
articulo, ceda Gobernador tendrá ún¡¡; 'particÍpacíón de voto 
igual a la parte de la participación"de inv(lTSión del Signata
Tio o grupO de Signatarios que representa que, se deriva de la 
utílízación del segmento espacial de INTELSAT para los si-
gui~tes tipos de servíci~: _ -. 

m Servicios' públicos de ~elecomunica:ciOflés infernacionales' 
(iD ServiciOs públicos de telecomunicaciones nacionales en~ 

~ tre áreas separada.<. por ~reás que no se hallen bajo la juris
dicción del Estado interesado. o entre áreas separadas por al: 
ta mar, y '. . 

niD Sénicios- nacionales públicos dé telecomunicaciones en
tre áreas que no estén comunicadas entre si mediante in"ts
l.aciones terrestres de banda ancha y que 5e, hallen separadas 
J>?T- barreras naturales de un dirá.cter tan excepcional que im
pIdan el· es.tablecimjentovÚlble de instalaciones terrestres de 
banda Imcnaentre tales 'áreas, siempre que la Reunión de Sig
natarios ~Ya otorgado previamente la aprobación pertinente 
de conform¡dad con el inCiso Oi) del párrafo-.l:iJ del artículo m 
del pr~nte Acuerdo. 

gJ Para. loS f"mes del párrafo f} !feI presente articulo, &e 
aplicilrán las sig-uientes regias: ' 

------------------------------------------
Si de conformIdad con lo dlspUfjsto en el párrafo d) del 

artículo 6 del Acuerdo Operativo se c:oncede a un Signatario 
una participaCión de inversión menor, la reducción se aplicará 
proporcionalmente a todos .los tipos de su utilización; 

liD Si de conformidad 'con lo dispuesto en el párrafo d) 
del artículo 6 del Acuerdo Operativo se concede a un Signata
rio una participación de inven,ión mayor, el incremento se 
aplicará proporcionalmente a todos los tipos de su utilización; 

(iííJ Si de, conformidad con 10 dispuesto en el párrafo. h) 
del artículo 6 del Acuerdo Operativo un SIgnatario tiene una 
participación de inversión del 0,05 p{¡r 100 y forma parte de 
un grupo para fines de representación en la Junta de Goberna-_ 
dores de conformidad con lo e5tablecido en los incisos HU o 
!iiiJ del párrafoaJ del presente articul0.~ su participación de 
inverslOn se considerará como derivada de su utilización del 
segmento espacial de lNTELSAT 'Para servicios de lo~ tipos 
señalados en el párrafo t') del presente artículo;' y 

(iv) Ningún Gobernador ,1odrá emitir más del cuarenta por 
ciento de la participaCión de voto total de todos los Signata.
rios y grupos de Signatarios representados, en la Junta de Go
bernadores, Si la participación de voto de cualqUier Goberna
dor llegare a exce$ier el cuarenta por ciento del total de las 
participaciones de voto, el excedente (,erá distribuido en Partes 
iguales entre los demás'miembros en la Junta de Gobernadores. 

. h),; Para los fines de la composición, de la Junta de Gober
nadores 'J elcátculo de la participación de voto de los Gober
nadores, las partiCipaciones de inversión determinadas. de con
formidad cOn el inciso !iU del subpárrafo el del artículo 13 del 
Acuerdo Operativo entrarán en vigor a partfr del prímer -día 
de la reunión ordinaria tte la Reunión de Signatarios que 56 
celebre después de dicha determinación. ' 

D El quórum para toda reunión de la 'J1l)\ta de Gobernado
res estará constituido, sea por U!J.a mayoría de la Junta de Ga..: 
bernadores que illcluya por 'o menos dos tercios del total de 
la participación de voto de todos los Signátarios y grupos de 
Signatarias representados en la. Junta de Gobernadores, !>ea por 
el número total de Gobernadores menos tres, independientemen: 
te del monto de las participaciones de voto que representen. 
. jJ La Junta de Gobernadores tmtará de adoptar sus deci
siones por unanimidad. Sin embargo, a falta de acuerdo uná
nime. tomará decisiones: 

m . En ,_ todas las cue5ctiones ::;ustantivas. sea por un voto 
afirmativo emitido por un minimo de cuatro Gobex;nadores que 
tengan pOr 10 menos dos tercios del total de la participación 
de voto de todos los Signatarios' y grupos de Signat.ari<i.s repre
sentados en la. Junta de Gobernadores, tomando en cuenta l. 
distribución del exceso al que se refiere el- inciso (iv) del pá
rrafo gJ deJ presente artículo. !Jea por un. voto afirmativo emi-

, tido por lo menos por el número~ total de Gobernadores menos 
tres, independientemente del"'"münto ,de las participa.cIún~s de 
voto que representen; 

<lD En todás las cuestiones. de proCedimiento, _por un voto 
afirmativo eniitido por una mayoría simple de 105 Gobernado
res presentes y votantes, ctm un voto cada uno. 

k) Las controven.ias sobre si una cuestion es de procedi
miento o de sustancia se resolverán por el Presidente de la 
Junta de Gobernadores. La decisión 'del Presid~nte podrá ser 
rechazada. por una' mayoría de dos tercio!;! de los Gobernado-
res presentes y votantes, con un 'voto cada ,uno, • 

n La. Junta de Gobernadores podrá., si lo con5idera apro
piado, crear comisiopes consultivas para asistirla en el desem-
.peño de sus funciones. ' 

m) La J unta- de Gobernadores adoptará su propio reglamen
to, que incluirá el método para. la elección de un Presidente 
y los demás miembros 'de' la mesa directiva. No obstante las 
disposiciones del párrafo j) del presente artículo, el reglamento 
podní prever cualquier método de votación que la Juhta de Go
bernadores considere apropiado para la elección de los" miem
bros de la mesa directiva; 

n} La 'primera reunión de la ~ Junta de Gobernadores se 
convocará de acuerdo con las. disposiCiones del párrafo 2 del 
Anexe al Acuerjo Operativo. la Junt:, de ,G(;berr'~!'.dcres 'se re
unirá ceÍ1 la frecuencia. necesaria. pero no menos de cuatro 
veces al año, 

ARTÍCULO X 

Jwita de Gobema.doras; Funciones .. 
al La Junta de Gobernadore~ e ldrá la ·responsabilidad de 

la concepción, el desarroÍlQ, la construcción, .el establ~cjmiento, 
la expl(tacíón y elmanteni!Diento del segmenfo espacial de 
INTELSA T y. de conformidad con el presente Acuerdo, el 
Acuerdo Operativo y las determinaciones que a este respecto. 
hubieren sido adoptadas por la Asamblea de 'Partes, según 10 
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dispone el articulo VII del presente Acuerdo, de llevar a cabo 
las damas actividades que emprenda INTELSAT. Para cumplir 
dichas responsabilidades, la Junta de Gobernadon~s tendra los 
poderes y eiercera las funciones encuadradas en su::, atribucio
nes de conformidad con p,,! presente 'Acuerde y el Acuerdo Ope
rativo. los cuajes incluirán: 

W Adoptar politícas, planes y programas en relación co~ 
la concepción; el desanoUD, la ctJllstruccién, el establecimiedo, 
la explotación y el mantenimiento del segmento espacial de IN
TELSAT :¡'-, según fuere apropiado, en relación con las. demáb 
actividades que INTELSAT' está áutorizado para emprender; 

(iD Adoptar procedimientos, reglas térmíaos y cOf1diciones 
para las adquisiciones. compatibles con ei artículo J:(11I dei pre-
sente Acuerdo. y aprobar contratos d'e adquisiciones; , 

lliíJ Adoptar políticas financieras e informes financiero::, 
anuales y aprobar presupuestos; 

tivj Adoptar poUticas y procedimientos compatibies con el 
articulo 17 del Acuerdo Operativo para la ádquisición. protec
ción y distribución de derechos sobre invenciones e información 
técnica; 

Iv} Formular recomendaciones a la Reunión de Signatarios 
relativas al esta.blecimiento de las reglás generales a que' se 
refiere' el inciso (v) del párrafo b) del articulo VIII del pre
sente AcUerdo; 

(vil Adoptar criterios y procedimientos, de confo¡;mídad 
con las reglas generales que hubieran sido establecidas por la 
Reunioo de Signatarios, para la, aprobación de estacíones te
rrenas para. acceso al segm2!lto espacial de INTEISAT, para 
la verifícacíón y.comprobación de la.:.- caractéríslicas de fueclO
na.miento de estaciones ,terrenas que tiener; accl';so a! segmento 
espacial de INTELSAT y la coordinaf;ión del 'acceso al segmen
to espacial de INTELSAT, y su utilización por parte de ,dichas 
estaciones terrenas; 

(viD' Adoptar los 'térmülOS ji ia~ cond.cicues que rijan la 
aSignación de la capacidad del "egmento espacia! de INTEL
SAT, de conformidad con las regias generales que hubieran si
do establecidas por la Reunión de Signataríos; 

{vüi} Determinar periódicamente las tasas de utilización 
del se¡;mt:'ú:o espacial de INTELSAT de conformidad con las 
r,cg:as generales que hubieran sido establecidas por la Reunión 
de Sigrlatarios.:; 

!Ixl Adoptar las medidas que fueran apropiadas, de confor
m;:!a.d con las disposiciones dél artici.IÍo 5 del Acuerdo Opera
tivo. en relación con un aum'~nto en eÍ tope previsto en dicho 
artículo; ~ 

(:{) Dirigir la negociación con la Parte en cuyo .. territorio 
b~ll la sede de INTELSAT, con el fin de concluir un Acuerdo 
Gil Sede relativo a 105 privilegios, exenciones e inmunidades a 
qt:e S<l r,,!"!:re el párrafo el del articulo XV del presente Acuer
tio, y presentar dicho' Acuerdo a fa Asamblea de Partes para 
5-1.! de{.:±~ión; 

(xl} Aprobar el acceso de estaciones terrenas no norma:iza
délS al segmento eSpacial de INTELSAT, de conformidad con 
bs reglas generales que hub:e:'en sido establecidas por la Reu
l1Xm de Signatarios; 

{¡:ü) E!.tablecer 105 térmiClos y !ascondicíones de acce~o al 
segmento espacial de INTELSAT por parte de Enlidades de te
lecomunicaciones q,ue no estén baje la jUrlsciiccíón de una Par, 
te, según las reg:as generaies establecidas por la Reunión de 
Signatarios de cGr;~orn;:dadcon e. inciso (v) del párraío b) del 
artículo VIlI ~ del prese~l~e Acuerdo y las disp05iciones del pá
rrafo dI del, artículo V del presente Acuerdo; 

{xiii} Decidir sobre la contratación de préstamos y arreglos 
,para sob~giros, de coo~ormidad con el articulo 10 de! Acuer

do Operativo; 
(Xiv) Presentar él la Reunión de, Signatarios un informe 

anual sobre las actividades de INTELSAT. así como estado~ 
financieros anuales; 

"(xv) _Presentar él la REunión de Signatarios ¡¡-¡forme;, acer
ca de futuros p:-ogramas, ir..clusíve .sobre las posibles implica
ciones financieras de" dichos . prcgramas; 

(xvi) Presentar 8. la RiOGniÚl de Signatarios informes v re
cpmendaciones sobie cualQ-uier otro asunto que la Junta d~ Ccr 
bernadore& consiclere a¡:¡ropiado para considel !teión pOr la Reu
nión de Signatarios: 

(xvi!) -Suministrar la información que sea requerida por 
cualquier Parte o Signatario que permita a dicha Parte o Sig
natario cUlllplir con sus cbligaciones de conformidad ccu el 
presente Acu.erdo o con el ¡:'cuerdo Operativo, 

.. ' {:xviill Nombrar y revocar el nombramiento del Secretario 
gen~raJ de conformidad ,con el. articulo XIl, y del Director ge
nera.l de conformidad con los artícufos VII, XI y XlI, del pre
sente Acuerdo; 

<xix} Desigriar a-un aILo "funcionario deÍ órgano ejecutivo 
para que actúe como Secretario generalillterino, de conCerroi-

".,' ,:on el inc:so W del párrafo d} del articulo Xli, y desig
n",: él un a:to lunClOnano del órgano ejecut..ivo para que" actúe 
cqmo Director. general interino, de conlormiclad con el inciso 
!iJ del párrafo di dei artículo XI, de! presente Acuerda; 

'xxI Fijar el número, el estatuto y .las condiciones de em
pleo para todos lo::, cargos del órgano' ejecutivo. por recomen
dación del Secretario gooeral o del Director gimeral; 

(xxi) Aprobar el nombramiento, por el Secretario general o 
por el Dírecwr general,de los alto" funCIOnarios que" dependen 
directamente de él; 

(xxiii Concertar contratos, de c.onformidad con el inciso 
(iD del párrafo CJ del artículo Xl di:ll presente Acuerdo; 

(xxiil) Establecer reglas 'ntemas generaíes y adoptar deci. 
siones, caso por caso, respecto de la notiflcaciÓl'l a la Unión In
ternacional de TelecomunicacioneS, de conformidad con sus re
glas de procedimiento, de las frecuencias que hayan de utili
zarse para el segmento espacial ce INTELS:AT; 

(xxiv) ProporCionar a la Reunión de Signatarios el asesora
miento mencionado en el inciso OH del párrafo bi del artícu-
lo lB del presoote Acuerdo~' , 

(xxv) Expresar, d" conformidad con las disposiciones del 
párrafo e) ~e¡ artículo XIV del presente Acuerdo, sus puntos 
de vista en forma de nK?mf'ndaciones y dar 5U parecer a la 
Asamblea de Partes, conforme ¡¡, los párrafos dJ o el del ci
tado artículo, respecto de la !lltenciÓll de estahlecer, adquirir o 
utiíizar instalaciones de segment.o espacial separadas de las del 
segmento espacial de INTELSAT; 

(xxvi) Adoptar las medidas preví¡,ta.s en el artículo XVI 
del presente' Acuerdo y en el articulo 21 del Acuerdo Operati
vo, en ::elación CCIl el retiro de un Signatario de Ibt'"fELSAT; Y 

(XX'Vli) Expresar sus puntos de vista y fonnular recomen
daciones sobre las propuestas de €-(¡mienda al presente Acuer
do de conformidad con el párrafo bl del artículo XVII del 
mismo, proponer enmiendas a! Acuerdo Operativo. de confor
midad con el parrafo al del artículo 22 del mismo, y expresar 
su~ puntos de vista y formular recomendaciones respecto de 
las pfopuestas de enmíooda al Acuerdo Operativo de confor
midad con el párrafo bJ d~¡ articulo 22 del mismo. 

bl De conformidad con las disposiciones de los párrafos 
bl y c) del artículo VI del presente Acuerdo, la Junta de Go
bernadores deberá: 

(i) Dar debida y adecuada consideración a las resoluciones, 
recomend,aciones y puntos 'de vista dirigidos a ella por la,Asam
hIea de Partes y por la Reunión de Signatarios; y 

(ij};l En sus informes ti la Asa..*llb!ea de Par..es i' & la Rsu
nión de Sígtlatarios, incluir información sobre las acciones o 
deci5iones tomadas con respecto a dichas resoluciones. reco
mendaciones o puntos de vista y las razones por las que sé 
hubieren tomado dichas acciones o decisiones. 

ARTÍC1,;LO XI 

Director general 

al El órgano ejecutivo estará presidido por el DiÍ-ector ge
neral y su estructura sera eStablecida dentro del plazo de seis 
año,; a partir d~ la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

bJ m El Director genera! será el funcionario ejecutivo 
principal y el representante tegal de INTELSAT,. y responderá 
directame'nte ante la Junta de Gobernadores del desempeño de 
todas las íuncíonrs de la gerencia. . 

(jD El Director. general actuará de conformidad con las 
politicas y directivas de la Junta. de Gobernadores, 

(iij) El Director general será nombrado por la Junta de 
Gobernadores y estara sujeto a confirmación por la Asamblea 
de P,a;tes~ El Director general podrá ser d%pedido del cargo, 
eXlsuendo causa, por la Junta de Gobernadores obrando por 
su propia autoridad, 

(jv) La consideración principal que deberá tomarsé en cuen
ta para el nombramiento del Director ge,1eral y- para. la ''selec
ción del resto del personal del órgano ejecutivo sera la necesi
dad de garantizar las más altas nonnas de int.egridad, compe
tencia y eficieccía. El Director general y el resto del personal 
del órgano ejecutivo ~e absr.endrán de cualqule.:- acción ¡ncom
patible con sus responsabilidades frente a INTELSAT. 

el (i) Las disposiciones permanentes 'sobre la gerencia se
rán compatibles nm los objetivos y propósitos básicos de IN
TELSAT, con el caructer internacional de ésta y con la obliga
ción de INTELSAT de proporcionar, sobre una base comercial, 
instalaciones de telecomunicaciones de aIta c.alidad y confianza,~ 

(ii) El Direcior general. en re ,presentación de INTELSAT,' 
contratará con una o más Entidades competentes la realización 
de funciones tecnicas y operativas, en la máxima extensión po
sibie dentro de la debida consideraciÓll a los CZ'5t':¡-5 y compe
tibIe con los criterios de idoneidad, eficacia y eficiencia, Di-
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chas Entidades podrán poseer nacionalidad diversa o ser tina, 
sociedad internacional de propiedad y bajo'el control de IN
TELSAT. Tales contrato~ serán negocíados, ejecutados y admi
nistrados por el Director generaL 

dJ m La Junta de Gobernadores desigcará a un alto fun
cionario' del, personal del órgano ei~utivo para que actúe como 
Director general, interino cuando ,,1 Director general esté j),usen
te, impedido para desempeñar sus de~res. o. cuando &U carg{) 
ouede vacanté., El Director general' interino éstará capacitado 
para ejercer todos los poderes que corresponden al Director ge
neral de conformidad con el presente Acuerdo y el Acuerdo Ope· 
rativo. En .el caso de una vacante,' el Director general interi
no desempeñará su cargo hasta que un Director general, debi;. 
damente nombrado y confirmado, asuma su puesto a la mayor 
brevedad po~ib]e de conformidad con el. inciso Hiil del párra
fo bJ del presente artículo. 

{jU El Director general podrá delegar en otros funciOlla
ríos del órgano ejecutivo, fas poderes necesarios para hacer 
frente a las necesidades del momento. 

ARTÍCULO XII' 

Gerencia transi~oria,Jl Secretaria general 

al Como cuestiones pri9ritarias a partir de la entrada en 
vigor del pre$ente <Acuerdo, la<,Junta de Gobernadores: 

m Nombrará el Secretario general y autorizará el nombra
_míento del personal necesario para auxília:rro; 

liíJ Preparará el contrato desemcios de gerencia de con
formidad con el párrafo e} del,presentéarticulo. ,y 

Uii) Iniciará la preparación del estudio sobre las disposi
ciones defíriítivas de gerencia, de conformidad con el párrafo D 
del presente articulo_ 

b} El Secretario general "erá el representante legal de IN
TELSAT hasta que el .Primer Director general asuma su car
go. De conformid"'.d con las políticas y directivas de ·1a Junta 
de Gobernadores, el Secretario general será responsable de la 
realización de todos los servicios' de gerencia, salvo aquellos 
que hayan de proporcionarse en virtud del contrato de servi
cios de gerencía concertado de conformidad con el párrafo el 
del presente artículo, inclusive los servicias esp€ctficados en el 
anexo A al presente Acuerdo. El Secretario general mantendrá 
ampliamente al corriente a· la Junta de Gobernadores sobre 
la actuación del contratista de servidos de gerencia en el· cum
plimiento de su contrato. En ;8 medida de lo posible. el Secre
taric gene"ral. estará presente e representado en~ y observará 
las negOCiaciones de. ,los contratos principa1f1s dirigidos por el 
contratista de servici05 de gerencia en representación de IN
TELSAT, ~ro no participara en las misIr.8.$. Con este fin, la 
Junta de Gobernadores' podrá autorizar el nombramiento al 
órgano ejecutivo de un pequeño número de personal técnica
mente calificado para que auxilie al Secretario general. El S¡
cretario general no se i'nterpondrá entre la Junta de Goberna
dores y el. contratista' de servicios de gerencia ni .ejerceráuna 
función supervisora sobre dicho contratista. 

c} La consideración primórdial en el nombramiento del Se
cretario general y en la selecciÓll del resto del personal del 
órgano ejectitivo" será lá necesidad de garantizar 'las más al
tas normas de i!1teglidad. competencia y efidencia. El Secre
tario general y demás personal del órgano ejecutivo se abs
tendrán de cualqUier acción que !lea incO',npatible con sus res
ponsabilidades frente a LWELSAT. El Secretario general podrá 
ser removido, si existe causa, poI' la Junta de Gobernadores 
obrando por su propia- autoridad. El puesto de Secretario Gene
ral dejara tle existir en cuanto 'el primer Director general asu
ma sU- cargo. 

"d} (j) La: Junta de Gobernadores designará a 'UD alto fun
cionario del órgano ejecutivo para que actúe como .secretario 
general interino cuando .el Secretario genelsl esté ausente. im
pedido para desempeñar sus deberes o quede vacante su car
go. El Secretario' generdl interino estaiá capacitado para ejer
cer todos los poderes que corresponden al Secretario general 
de conf9rmidad con el presente Acuerdo y el Acuerdo Operati
vo. ,En:eI caso de vacante, el Secretario general interino de
sempeñará .su cargo hasta que UJ'1 nuevo Secretario general, 
nombrado por la Junta de Gobernadores a la brevedad posible, 
asuma. su puesto .. 

HD El Secretario general podrá delegar en otros funciona'
rios del órgano ejecutivo los poderes necesarios pariO hacer 
frente a las necesidades deLmomento. 

e) Elcontmto mencim:ado en él inciso" (ii) del párrafo al 
del presenta artículo se celebrará' eritl'6 ]a -COlnmunicationsSa
t~Uite Corporatión". denominada en e~ p~te Acuerdo ' contra
t~sta .de servicios de gerencia; e INTEIsA'l'.· y aJJarC'U"á lá rea
llzación de servicies técnicos y operativÓs 'de gerencia - para. 

--------_ .. _-------
1:",- : : •• SAT. segun se especifica en el ane~o B al presente 
Acuerdo y de conformidad' con las directrices que se prevén 
en el mismo, durante un periodo que termín¡;¡.rá al final del 
sexto año a pa.rtir de la fecha de la entrada en vigor del pre
sente Acuerdo. El contrato incluirá disposicíone<¡ de conformi
dad con las cuales el contratista de servidos de gerencia: 

(j) Actuará ciñé:ndose a las políticas y directivas pertinen
tes de la Junta de GobernadQres; 

fiil Será directamente re5ponsable ante la Junta de Gober
nadores hasta que el primer Director general asuma 'su cargo. 
y a partir de entonces lo será por' cOIlductodel Director ge· 
nera!; y -

(üH Suministrará al Secretario general toda la información 
necesaria para que éste mantenga ampliamente al comente 
a la Junta de Gobernadores sohrela actuación del contratis
ta de servicios de ·gerencia. y para que esté presente o repre
sentado, y observar pero no n tervooir. eIt las negociacione5 de 
los contratos principales efectuados en representación de IN
TELSAT por el contratista de servicios de gerflncia. 

El contratista de servicios de gerencia negociará, otorgará, 
enmendará y administrará .los contratos en' representaCión de 
lNTELSA T, dentro del límite de su!> responsabílídades confor
me al ccntrato de servicios de gerencia y según lo autorice de 
otra forma la Junta de Gobernadores. De conformidad con unÍ¡ 
autorización bajo el contrato de servicios de gerencia, o ~e
gún lo autorice de otra forma la "Junta de Gobernadores. el 
contratista de servicios de gerencia firmará contratos en re
presiéntación de INTELSAT dentro del llmíte de sus responsa
bmdades.' Todo!> los demás' contratos deberán ser firmados por 
el Secretario generaL . 

DEl estudio a qUe ·se-·refiere el inciso IiW del párrafo a) 
del presente articulo se iniciará a la brevedad pOSible y, en 
todo caso, dentro del plazo de un año a partir de la fecha en 
que el presente Acuerdo entre en vigor.' Será llevado a cabo 
por la Junta de Gobernadores y tendrá como fin suministrar la 
información necesariá para determinar las disposiciones defi
nitivas de gerenci~ que sean rmis eficientes y efectivas dentro 
de las normas contenidas en <"1 artKii'O XI del presente Acuer
do, El estudio tomará en cuenta. entre otros, los sigUientes 
elementos, 

ti) Los prinCipios señalados en el inciso (iJ' del' párrafo el 
del artículo XI y la política ;-xpresada en el inciso (iD del pá
rrafo el, del articulo XI. del p're~eflte Acuerdo, 

(ji) La experiencia adquirida durante el periodo de aplica
ci6n. de! Acuerdo Prc"isicna1 y de }as di5po5¡cion¿~ transitorias 
de gerencia previstas en el Dresente artículo; 

(jíi) La organización y los procedimientos adoptados por En
tidades de telecomunicaciones en todo el mundo y, en espe
cial, los referentes, a la aplír.ación de los principio~ rectores 
a la gerencia y a la eficiencia de la misma; 

(iv) Información similar a la mencionad ... en el inciso '¡¡iD 
del presente párrafo respecto de Empresas multinacionales de
dicadas' ala aplicación de 'ecnologias avanzB.das, y 

(v) 'Informes que serán encomendados a no menos de tres 
asesorías profesionales en cuestiones de gereccia en diferentes 
partes del mundo, 

g) Dentro del plazo de cuatro años a partir de la Cecha de 
la entrada en vigor' del presente Acuerde, la Junta de Gober
nadores presentara a la Asamblea de Partes un informe com
pleto que incorpore los resultados del estudio a que se refiere 
el inciso íiiíl del párraf,o al del presente artículo. ~' que inclui.
rá las recomendaciones de la Junta de Gobernadores sobre la 
estructura del órgano ejecutivo. Enviará j;ambién copias de di- • 
cho informe, tan pronto esté aisponible, a la Reunión de Sig
natarios· y' a todas las Partes y Signatarios, 

hJ Dentro del plazo de. cinco años a partir de la fecha de 
la entrada en vigor del presente Acuerdo. la Asamblea de· Par
tes; después de haber considerado el informe de la. Junta de 
Gobernadores. mencionado en el párrafo g) del presente at1:ícu
lo y cualquier otro punto de vista sobre el.a~unto que pudiera 
haber expresado la Reunión de Signatarios. adoptará la estTuc- . 
tura del órgano ejecutivo que sea compatible' con las dil:'posi
ciones del articulo XI del presente Acuerdo. 

(i) El Director general asumirá su cargo un año antes 
de que termine el contrato de servicios de gerencia mendona
do en el inciso HU del párrafo al del presente artículo, 'o el 
31 de diciembre de 1976, de las dO!> fechas la que ocurra pri
mero. La Junta ,de Gobernadores nombrará al Director general ~. 
y la Asamblea de. Partes confirmará el nombramiento con la 
anticipación suficiente para pe·rmitir ,al Director general asumir 
su cargo de conformidad· con el presente párrafo. Al asumir 
su cargo, el DireCtor ,.general será responsable de todos los 
servicios 'de" gerencia, inclUyendo el desempeño de las funcio
nes realizadas hasta . ese momento por el Secretario general, y 
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de !a supervisión de la actuacjÓll del contratista do servicios 
de gerencia. 

ij El Director general. actuando de conformidad con las 
poÚticas y diréctivas pertinentes de la Junta de Gobern':t:Jores, 
tomará t~das las medidas necesarias pl1ra asegurar que la" dís
DOsiciGfieS definitivas de gerencia serán ajJlica';as en su tota
Íldad dentro de1 plazo de seis años a partir de iE, fecha de en
t,ada en vigor del presente Acuerdo. 

ARTicuLO XIII 

AdquisicioMS 

",-a} De COl1fornUdad con el presente artículo, la adquit;icióu 
de 'los bienes y prestación de servicios requeridos por INTEL
SAT se efectuará mediante el otorgamiento de contratos, ba
sados en respuestas a ofertas en licitación internacional públI
ca, a los licitantes que ofrezcan la mejor combinación de cali
dad. precio y plazo de entrega óptimo Los servício~ a que se 
refiere el presente artículo son aquellos que han de prestar 
personas jurídicas. 

b) Sí hubiera más de una oferta que contuviera tal combi
nación, el contrato será o!or",ado de manera --que estimule, en 
los intereses de INTELSAT, ia competencia mundial. 

el Podrá preséindírse· al:; .• licitación internacional públi
ca en aquellos casos específicamente mencionados en el artícu
io 16 del Acuerdo Operativo. 

ARTÍCULO XIV 

De'.::hos y oblig:::cion2s de [05 nliembros 

al Las Parte5 y los Signatarios ejercerác los derechos y 
cum¡úrán ias o'Jlt" ,<ciones que les corresponden conforme al 
presenté Ac!.H:,!·d0, db f'orma ;:¡ue se respeten pie!lamen;e y "e 
pr:Jmuevan los principios ~:1unciados en el preámbulo y las dis
posiciuf!es del presente ACUerdo. 

b} Se pe~mU:á a todas las Panes y a todos Jos SiGnata
rios estar presen~es y participar en todas las confer~;)cias y reu
n!(;C":~i en l:ls C:'lUtE'S tengan cien.che: a estar representados de 
CG[I~o-Tmv:~~j can cuaiesquiera dispo::lc!~~r.es del prt:sen!e .. ACl.ier
do v del ",ruf'rdc Operativc. así corno en .cualquiera otra reu
n¡')~ convocada } que se celebre bajo los auspicios de I~TEL
S:'~T, tie cúnfcrmídad con los acuerdos hechos por INTELSAT 
p~::,a tales reu,:iones. ¡ndepe;1dientem~nte dEl lugar donde se 
celebren. E: órgano. ejecutIvo se asegurará de que Jos acuerdos 
C0~ !9.."Per!e e Sign~t3.rio f.W.~f.it.rión para ~a.da tina dt' ta.lBs cún
fen,ucias o reuniones prevean la a~misión y estancia en el país 
anHtrión p'x la duración de dicha conft'l"OOcia o reunión de Jo" 
representantes GO todas las Partes y de todos los Signatarios 
con derecho a asistir. 

d En la medida en que cualquier Parte, Signatario o per
sona bajo la jurisdil:ción de LlIla Parte, tenga la Intención de 
est3blec<;>r, adquirir o utilizar instalaciones de segmento espa
cial separadas de las del segmroto espacial de INTELSAT pa
r,. satisfacer SUs necesldaries en materia de servicios publicas 
de tel;;comunicaciones nacionales, dicha !'arte o Signatario. an
tes de establecer, adquirir o utilizar tales instalaciones, deberá 
consultar con la Junta de Gobernadores, la cual expresará. en 
forma de recomendaciones sus conclusiones respecto de la com
patibWdad técnica de tales instalaciooes y de su operación con 
el uso por JNTELSAT del e5iJectro de frecuencias radioeléctri
cas y del espacio orbital para su segmento espacial existente 
o proyectado. 

d) En la medida en que cualquier Parte, Signatario o per
sona .bajo· ia jurisdiCCión de una Parte proyecte, individual o 
conjuntamente. establecer, adquirir o utilizar instaiaciones de 
segrrienro espacial separadas de las del segmento espacial de 
INTELSAT para satisfacer sus necesidades en materia de sc,
vi~s públicos de telecomunkaciones internacionales. dich"s 
Pa:-tes ~ dichos Signatarios. ant2s de est~blecer, adquirir o uti
liza .... tales instalaciones, debenj;n suministrar a la Asamblea 
de Partes ~oda !a· informaci6n ¡;ertinente' y CO!l5ultar con la 
misma, yor conducto de la Junt.a de Gobernadores. para a3C;;U

rar la comp~tibilidad técnica de. tales instaJaci·:mes y de su ope
ración cvn el uso por INTELSAT del espectro de frecuencias ra
dioeléctricas y del espaCio orbital para su segmeoto espacial 
.existente o proyectado y para evitar perjUiciOS económicos con
"iderables para el sistema global 'de INTELSAT. Una vez efec
tuadas dichas consultas, la Asamblea de Partes, tornando en 
consíderací~n el asesoramiento de la Junta de Gobernadores. 
expresará en forma de recomendaciones sus conclusiones res
pecto de la SU5cjícha tompatibil:dód. a"i como resJ)€cto de que 
el suministro o la utilización de tales instalaciones 00 perjudi
cara el establecimiento de· enlaces-directos de· telecomunicacio
nes por medio del segmento espacial de Il'-iTELSAT entre to
des Jos participantes. 

En la medida en que cualquier Parte. Signatario, o per
sona bajo la jurisdicCIón de una Parte. tenga la intención de 
est.ablec.er, adquirir o utíiizar Ífl!'talaciones de segmento <'!opa
cial 5eparadas de la5 del segmento espacia: de I",TELSA T pa
ra satisfacer sus necesidades en materia de servici.os especia
lizados de telecomunicaciones nacionales o internacionales. la 
Parte o el SigT\atario corre"pondiente, antes dc establecer, ad
quirir o utilizar tales instala:::iones, suministrará toda la infor
mación pertinente a la Asamblea de Panes, por cOllducto de 
la Junta de Gobernadores. La As[¡mblea de Partes, teniendo 
en cuenta el asesoramiento de la Junta de Gobernadores, ex
presara en forma de recomendaci.mes sus conclusiones re;,pec
to de la compatibilidad técnica de tales instalaciones y su ope
ración. COll el uso por INTELSAT del espectro de frecuencias 
radíoeléctrícas y del espacio orbital para su segmento espacial 
existente o proyectado. 

D La" recomendaciones de la Asamblea de Partes o de la. 
Junta de Gobernadores hechas de conformidad cen el presente 
artículo, se formularán dentro de un piazo de seis meses a par
tír de la fecha en que se inicien los procedimientos señalados 
en les ¡::oá:-~afos anteriore~. Para. este fin, se IJodrá convocar 
ulla r"unión extraordinaria de la Asan:bJea de Parte". 

g) El presente Acuerdo no se aplú;ará al establecimieIÚo, 
a la adquiSición ni a la utilización de hstalaciones de segmento 
espacial separadas de tas d", segmento espacia! de INTELSAT 

I únicamente ¡:rara propósitos de seguridad nacional, 
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ARTic'L, LO X""l 

Sede :le INTELSAT, pr¡vUi?gícs, exenciones e inmundQde~ 

al La sede de lNTELSAT estará situada en Washington. 
bl Dootro del a¡¿anca de las «ct¡viciades a.utorizadas por 

el presente ·A::uerdo. INTELSAT y sus bienes estarán exentos, 
en todo Estado Pane del presente ACUHOO, de todo im¡)~e5!O 
nacion.al sG:"":-e los 4;:gresos y de te·do impUestO' directo lHiCl0" 

na! sobre los hienes y de todo derecho de aduana sobre saté. 
lites de telecomUnicaciones y pí;c'Z¿;; y partes para dichos sa
télites que serán lanzi!ocó> para USe' en el sistema rnucdial. 
Cada parte se comp;·onle¡e a ha.::"r le pe~ible para ·otorgar a 
IKTELSAT y a sus bjenes, de corJ'orinidad con :us procedi
mientos internos. aquellas "tras exenciones de impuesto;, so
bre ¡es ingr·€3.os, de impue~tús directos s~Gr€ los ~bienes~ y de 
los derechos arancelarios. que sean de"eables teniendo en cuen-

cl Cada Parte que no S!'B. la Parte en cuyo territorio se 
encuentra la· sede de lNTELSAT. o la Filrte en cUyo .territorio 
se C'flcucntra la sede de INTELSAT, según el caso, otorgará, 
de conformidad con el Protoco!o o el Acue:-do de Sede a que 
se refiere el presente parrafo. respectivamente; Jos privilegios, 
las exenciones y las inmunidade" apropiadas a INTELSAT a. 
sus aitos 'funcionarios y a aquellas categorias· de empleados es
pecificadas en dichos Protocólos y Acuerdo de Sede, a las Par
tes y a los representantes de Pa,te~, a los Signatarios y a los 
representantes de Signatarios y a las personas que pArticipen 
en procedimientos de arbitraje. Ev particular, cada Parte otor
gara a dichos individuos inmunidad de proceso judicial por ac
tos rea.lizados, o palabras· escritas o pronunciadM, en el ejer
cic~o de sus funciones y dentro d€' los límites de sus obligacio
nes al grado y en los casos pre\ istos en el Acuerdo de Sede 
y el Protocolo mencionados en el pre5enta párrafo. La Parte en 
cuyo ter:itorio se encuentra ,a sede de INTELSAT debera, a 
la brevedad p;:Jsible, concertar un Acuerdo de Sede con n";TEL
SAT relativo a privilegios, exenciones e inmunidades: El Acuer
do de Sede deberá incluir una disposición en el sentido de que 
tojo Signatario que actúe como tal, salvo el Signatario desig
nado por.la Parte en cuyo éerritorio se ubk;a la sede, estará 
exento de impuestos nacionales sob~e ingre!:.os percibidos de 
INTELSA T en el territorio de dicha Pane, Las demás Panes 
concertaran. a la brevedad posible. un Protocolo relati"o a 
prl\'lio2"t~~C5, i2:~et~CiGDeS e ínmunidades El ~ Acuerdo de Sede y 
el Protocc~o sc!'"d.:t inñenencie-nles d.el presente AC\2erdo y cac~a. 
uno preverá las c0ndicioncs de su te.:-min3.cic:n. 

A¡nín'LO XVI 

Rr:ciro 

al iil CUdlCiU¡~T P(,'..r¡c o Signatario podrá r01irarse voluc· 
, t3.rÜlln~nte de l!<TELS.AT .. .Las Parte.:: n:}~ificarán po:, c+cr'1t.) 
I al Dep0,si¡8.1~Ú ;,u dccis1ón de re::ra:se. ~a decísíén dt~ retiro 
1 de un !;lgr!::lta."lo. se DotiÍlcara pür cscrl~C al Ofgd:-!O ele.:t.ttlvo 
,- por (;C~1ÓUC,O d~ la Parte que 10 designo y dicha notificación 

" 

signíi!cara la acepracion por la Parte :le la n.ouacación de la 
decisióri de retiro. 
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Ui) El retiro vohmtarlo notificado de conformidad con -el 
inciso m del presente párrafo surtira efecto. y tanto el pre
sente Acuerdo como el Acuerdo Operativo dejarán de estar en 
vigor para la Parte o el Signatario que se retira. tres mese!> 
después de la fecha de recibo de la notificación o. si la notifi
cación así lo indicara. ec la fecha en que se lleve a cabo la 
siguiente determináción de participacÍ{mes de inversión de con
formidad con el inciso Cií) del párrafo el del artiqulo 6 del 
Acuerdo Operativo después del término del mencionado plazo 
de tres meses. 

bl . m Si par.;;c' dra que una Parte ha dejado de cumplir 
cualesquiera- de las obligaciones estipuladas' en el presente 
Acue¡-do. la Asambtea -de Partes. tras de recibir notificación a 
esté efecto o actuand"1 por propia iniciativa y habiendo consi
derado cualesquíera alegaciones presentadas por ia Parte. po
drá decidir, si encuentra que -en efecto ha ocurrido dicho incum
plimientó. que se considere dicha Parte como retirada de IN
TELSAT. El presente Acuerdo dejal'é. de estar en vigor para 
dicha Parte a partir de la fecha de tal decisión. A este efecto, 
poorá convocarse una reunión extraordinaria de la A~arnb!ea 
de Partes, 

UH Si pareciere que un Signatario. como .taI. ha dejado de 
cumplir cuaJesquiera de las obligaciones estipuladas en el pre
sente Acuerdo o en el Acuerdo Operativo. que no sean aquéllas 
impuestas por 'el párrafo a) del artículo 4 del Aculjlrdo Opera
tive. y que dicho incumplimiento no ha sido remediado tres me
ses después de que el Signatario huhiere recibido notificación 
por escrito del órgano ejecutivo de una resolución de la Junta 
de Ceber: orlores por la que ésta. toma nota del incumplimien
to, la Junt... de Gobernadores, tras de considerar las alegacio
nes pr-esentaa, por el ,Signat~o o por la Parte que lo desig
nó, podrá suspender los derechos del Signatario correspondien
te y podrá asimismo recomendar a la Reunión de Signatarios 
que se considere'a dicho Signatario como retirado de INTEL
SAT. Sí la Reunión de Signatarios, tras de examinar las ale
gaciones presentadas por dicho Signatario o por la Parte que 
lo designó, aprueba la citada recomendación de la J.unta de 
Gobernadores. el retiro del Signatario surtiré efectos a partir 
de la fecha de su aprobación. y tanto el presente Acuerdo co
mo el Acuerdo Operativo delarán. de estar en vigor para el 
mismo a joartir de esa fechá~ . 

el Si un Signátario dejase de pagar alguna suma que adeu· 
dara de conformidad con el párrafo al del artículo 4 del Acuer
do Operativo dentro de los tres m~es a partir de la fecha del 
vencimiento de tal pago. los derechos· dee'Sígnatario conforme 
al presente Acuerdo y aÍ Acuerdo Operativo quedarán automá
ticamente suspendidos. Si dentro de los tres meses a partir 
de la fecha de la suspensión, el Signatario 110 hubiese pagado 
la totalidad de las sumas adeudada&, o la Parte que lo designó 
no hubiese hecbo una sustitución de conformidad 'con el pá
rrafo fJ del presente articulo, la Junta de Goliernadores, tras 
de considerar las alegaciones presentadas wr dicho Si~atario o 
por la Parte que lo designó. podrá recomendar a la Reunión de 
Signatarios que se considere a dicho Signatario como retirado 
de INTEI.SAT: La Reunión de Signatarios. tras de examinar las 
alegacióDes.presentadas por dicho Signatario, podrá decidir que 
éste sea considerado como retirado de L."ITELSAT, y a partir 
de la fe<:ha de tal -decisión el presente Acuerdo y el Acuerdo 
Operativo dejarán de estar en vigor para el Signatario. 

d} El retiro de una Parte como tal implicará el retiro si
multáneo del Signatario desigmido por' dicha Parte. o de la 
Parle en su capacidad de Signatario. según er caso. y el pre
sente Acuerdo y el Acuerdo Operativo dejarán de estar en vi
gor para dicho Signatario en la misma fecha en que el pre
sente Acuerdo deje -de é~tar en Vigor para la Parte- qUe lo de-
signó, . 

. e) En todos lru¡,¡lt:asos de retiro de un Signatario de INTEL
SAT, la Parte que 10 designó asumirá la calidad de Signatario, 
o designará a un nuevo Signatario cuya designación surtirá 
efecto en la fecha de dicho- !'etiro. o se retirará de INTELSAT. 

fl Si por algún motivo una Parte desea sustituirse por el 
SigilatarlO que había designado, o d¿sign~r un nuevo Signatario. 
dará aviso por escrit.o al efecto aíDepositario; y luego de asu
mir el nuevo Signatario todas las obligaCiones pendientes del 
anterior Signatario y después de fiflQiir el Acuerdo Operativo. 
el presente Acuerdo y el Acuerdo Opt:rativc ~ntrarán en vigor 
para el nuevo Signatario'y 1ejarán de estar en' vigor para el 
S~a.tario que había sido designado en pnmerlugar y para 
qUlen -est-&banen vigor. 

'g) - Al recibir eL Depositario o el órgano ejecutivo. !oCgÚn el 
caso, la. notificación de la decisaío de retiro de conformidad 
con el inciso (j}'delpárrafo a) del presente artículo. la Parte 
que pre.sentó dicha notificación y el Signatario' designado pot . 
la misma, ó el Signatario respecto del cual se efectuó la nóti
ficacíón. según el caso, perderán todos los derech!)s de repre-

'Clan y de voto en todos Jos órganos de lNTELSAT y no 
cC:",aerán re;,ponsabUidad ni obligación alguna después del re· 
cibo de la notif.icaciÓll. salvo que el Signatario- tendrá la obli
gación. a menos de que la Junta de Gobernadores decida de· 
otra forma de conformidad con el párrafo d) del artículo 21 
del Acuerdo Operativo, de pagar la parte .que le canes pon de 
de las contribuCÍones de capital necesarias ·para' atender tanto 
los compr-crnisos contractuales' específicamente autorizados an
tes de tal recib::> como las responsabílidades que emanen de 
E\cto~ u omisio;Jes anteriores a tal recibo. 

" hl Durante .ei pe;-iodo de suspensión de los derechos de un 
I Signatario. de couformtdad con el inciso (iOdel párrafo bl,. o 

el párrafo el __ del presente articulo. dicho Signatário continua
rá teniendo todas las obligaCiones y responsabilidades de un 
Signata¡-io conforme al presente Acuerdo y al Acuerdo Opera
tivo. 

íl Sí de conformidad con el inciso (ji) del párrafo bl o pá
rrafo c) del presente articulo. Ja Reunión de Signatarios decide 
no aprobar la recomendación de la Junta de Gobernadores de 
que un Signatario sea con!>idemdo cerno retirado de lNTELSAT. 
la suspenslón se revocará en la fecha de. tal decisión y a partir 
de la misma el Signatario gozará de todos los derechos pn~vís
tos er. el presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo, a reserva 
de que cuando un Signatario ~ea suspendido de conformidad con 
el párrafo c) del. presente articulo, en cuyo casO' la !>uspen:::ió!l 
no será revocada hasta que el Signatario haya pagado las su
mas adeudadas de conformidad con el párrafo a) del artículo 4 
del Acuerdo Operativo. 

jI Si de conformidad con el inciso UD del párrafo bl, o 
con el párrafo el, del presente articulo, la Reunión de Signata
rios aprueba la reccmendacíón d~ la Junta de Gobernadores de 
que un Signatario Sea considerado como retirado de lNTELSAT. 
dicho Signatario, después de -tal a¡:.robación no incurrirá en obli
gación ni responsabilidad alguna. excepto que tendrá la obli-. 
gaciÓll, a menos que la Junta de Gobernadore!:. decida de otra 
forma de conformidad con el párrafo dl del artículo 21 del 
Acuerdo Operativo. de pagar la parte que le corresponde de ¡as 
contribuciones de capital necesarias para hacer frente tanto 
a los compromisos contractuales esrf'cj[jcamcnte autorizadus 
antes de ta~ aprobación. como a ;a~ respor.sabilidades que ema-
nen de actQs u onúsione!> anteriores a tal aprobación. . 

k} Si de conformidad con el. inCiso m del párrafo bl del 
presecte articulo, la Asamblea de Partes decide que una Parte 
sea com¡iderada como retirada de INTELSAT, esa Parte en su 
calidad de Signatario. Q sU- Signatario designado. según el caso. 
no incurrirá en obligación' ni responsabilidad alguna después de 
tal decisión, excepto que la Parte en su calidad de S;gnatario, 
o su Signatario designado, según el caso. tendrá la obligación. 
a menos de que la Junta de Gobernadores decida de otra forma 
de' conformidad con el párrafo dI del articulo 21 del Acuerdo 
Operativo. de pagar la parte qué le corresponde de las contri
buciones de capital necesarias para hacer frente tanto a Jos 
compromisos contractuales específicamente autorizados antes 
de tal decisión como a las responsabilidades que emanen de 
actos u omisiones anteriores a tal decisión. 

J) La liquidación de las. cuentas entre INTELSAT y un Sig
Qatario para el cual el presente Acuerdo y el Acuerdo Operati
vo han dejado de estar en vigor, salvo en el caso de sustitución 
de conformidad con el párrafo f) del presente ar'.ículo. se efec
tuará de conformidad con el &rticulo 210el Acuerdo_Operativo. 

m} m La notificación de la decisión de una. Parte de re
tirarse de conformidad con' el inciso m del párrafo al del pre
secte artículo !oCre transmitida por el Depositario a todas las 
Partes y al órgano ejecutivo: el cual la transmitirá a todos los 
Signatarios. . 

(ii) Si la Asamblea de Partes decide que se considere a una 
Parte corno retirada de INTELSAT conforme a lo cUspuesto en 
el inciso m del párrafo· b) del presente artículo. el órgano ~
cutivo lo notificará a todos los. Signatarios y al Depositario, el 
cual 10 notificará a todas la!> Partes.' 

UiD La notificación de la decisión de un Signatario de reti
rarse de conformidad con el inciso, m der párrafo al del pre
secte articulo o del retiro de un SignatariJ de conformidad con 
el inciso UD del p¡\rrafo' bl, o con los párrafos cl o dl. del 
presente artículc. será transmitida por el órgano ejecutivo a 
todos Jos Signatarios y al Depositario. el cual lo notificará a 
todas las Paries. 

iv) La sU5p€nsión de un Signatario .::onfortne al inciso {ji} 

d¡;,! p~rrafo b).- o al párrafo d .. del presente artículo. será_noti
tieada por -el óÍ-gano ejecutivo a todos los Signatarios·y ai D@po
sitario. el cual lo. notificará a todas -las ;Partes. 

-v) Ln sustitución de un Signatario >conforme al párrafo f) del 
presente articulo, será notificada,'por el Depositaría a todaS las. 
Partes y al órgano ejecutivo. el cual lo notificaré. a todos lo!; 
Signatari06. . , 



B. O. del E.-Núm. 76 29 mano 1973 "';177 

n) No se exigirá el retiro de INTELSAT de Parte alguna, 
ni del Signatario que ésta haya designado, como consecuencia 
directa de cualquier cambio en la condición de dicha Parte 
respecto de la Unión Intema,cional de Telecomunicaciones. 

ARlÍcuLo XVil 
o 

Enmiendas 

a) Cualquier Parte pódrá proponer enmil':"!ldas al presente 
Acuerdo. Las propuestas" de "nmienda seráD preóent,~das ai ór· 
gano eiecutivo, el cual las distribufrá a todas las Partes y Sig
natarios a 'la brevedad posible. 

oí Las propuestas de enmienda serán consideradas por la 
Asamblea de Partes en su primera"'reuni6n ordinaria siguiente 
a la distribución por el órgano ejecutivo, o bien en una t'€'uni6n 
extraordinaria anterior convocada confo!'me al artículo V.JI dei 
presente Acue.rdo, siempre que en ambos casos las Qropuestas 
haya.l sido distribuidas no menos de noventa días ántesde la 
apertura de la reunión correspondiente. La Asamblea de Par
teo" a este efecto, examinará ¡as observaciones y las reo,comen
daciones que haya recibido respecto de las propuestas de en
mienda de' la Reunión de Signatarios o de la Junta de Gober
nadores. 

cl La Asamblea de Partes tomara decisiones respecto de 
las propuestas _":e enmienda de conformidad con las reglas de 
quórum y votación establecidas en el artículo VI! del pre"ente 
Acuerdo. Asimismo. podrá modificar propuesta5 de enmienda 
distribuídas conforme al párrafo ol del presente artículo y to
mar decisiones sobre propuestas de enmienda que no hubieran 
sido asi distribuidas pero que resulten directamente de una 
propue5ta de enmienda o de una enmfenda modific<ida. 

. d} Las enmiendas ap:-obadas por la Asamblea de Partes 
entrarán en vigor, de conformidad con el párrafo el del pre
sente artículo, después de que el DepOSitario haya recibido .no
tifíca~:ón de la aprobación. aceptación o ratificación de la en
mienda, sea por, 

W Dos tercios de. los [,,:ad05 que eran Partes et1 la fecha 
en que la enmiendad fué "probada por ia Asamblea de Partes, 
siempre que dicho!> dos tercios incluyan Panes que tenian en
tonces. <} e "yus Signatarios de.<';;nd.dos tenían ent::mces por Jo 
menos dos torcios ¿el total de !-;;s participaciones de lllversión; 
o por 

Hi) Un l1úmero de Estados igualo superior al 85 por 100 
del número t0tal de Estados que ef&n Partes en la fecha en 
que la -enmienda fué ap.r6b.ada. por lé1. ... -\5-ambi-ea de Partes. 
cualquiera que fuere el monto de las participaciones de .inver
sión que dichas Partes o sus Signatarios designados hulJ!eren 
tenido en esa ocasió!'1 .. 

el El Depositario noüficará todas "las Partes. tan pronto 
como las haya recibido, las aceptaciones; .aprobaciGf1e" o rati
ficaciones requeridas por el párrafo dl del presente artículo pa
ra la entrada en vigor de una enmienda. Noventa días a par
tir de la fecha de esta notificación, la enmienda entrará en vi
gor para todas las Partes, incluso para aquellas que aun no la 
hubieren aceptado, aprobado o ratificado ~. que no se hubieren 
retirado de INTELSA T. 

f} No obstante las disposiciones de lo~ párrafos. d} y el del 
pre52:;~~ :l.:-ticu!o. ninguna .['nn~ienda €ntrara en vigor anres de 
ocho !TIbeS ní G(,:::pués de dieciocilo meses a partir de ia fecha 
(H que hapt sido aprobada por la Asamblea de Partes. 

Soh¿-ciÓtl de controversias . 
a) -Todas la~ controversias jurídicas que surj .. 1a en re~aclón 

con tos derechos y las obIigaciones que se estipulan en el pre
sc .... te Acuerc'o. o en relación con obligaciones asumidas pcr 
las Parles de conformidad con el párrafo c) Cíel articulo 14 o 
el párrafa el del artículo 15 del Acuerdo OperativO, entre las 
Partes entre si, o entre INTELSA T :r una o más Partes. si no 
se resolvieran de otro modo dentro de un plazo rr.zonable, se
rán sometidas a arbitraje de conformidad con las disposiciones 
del anexo C al presente Acuerdo. Toda controverEia iunáica 
que surja en relación con los derechos y las oblígací~:es de 
co.nformidad con el presente Acuerdo y el Acuerdo O¡:;era:ivo 
entre una o más Partes- y uno o más Signatanos, podrá s:1rne
terse a arbitraje de conformidad con las disposiciones de! ane
):0 e al presente Acuerdo. siempre que la Parte o Partes y el 
Signatario o Signatarios interesados así lo COn\'engan. 

b} Toda.s las cootroversias juri~icas que surjan en relación 
con los derecbos y las obligaciones de conformidad C<ln el pre
senfe Acuei'do, o en relación cen ¡as. obligaciones ast;midas por 
las Pa¡-tes de conformidad con el párrafo el 'del articulo 14 o 
con el parrafo cl. del articulo 15 del Acuerdo Ope:-ati>·o. entre 

parte y Ull Estado que ha dejado de &€lr Parte, o entr<; 
~:LSAT y un Estado que ha deJado de ser Parte, y que 

s'-'naIl despues de que dicho Estado dejÓ d", ser Part>!o si no 
se resolvieran de otro modo dentrc de UI1 plazo razonable, se· 
ran sometidas a arbitraje de conformidad con las dí~posidones 
de! anexo e al presente Acuerdo, siempre que el Estade que 
ha dejado de ser Parte así 10 acu;!rde. Si un Estado deja de 
se, Parte. o si un Estado o Entidad dé ,elecomunkaCiones de
jan je "er Signatarios, después de haber com",nzado un arbi
traje en el que es litigaZ1te, de cooformidad con el párrafo al 
del pre~en:e articulo. dicho arbitraje sera continuado y con
cluido. 

d Todas las controversias jurid1C.a.s ::¡ue surjan como con
secuencia de acuerdos concertados entre !NTELSAT y cuaiquler 
Parte e,taran sujetas a las disposíciones sobre solución de con
troversias contenidas en .dichos acuerGús. De ne existir taj~s 
dispO'olcíones, dichas cOI1troversias. si no se reso!vie:-an de otro 
modo, podrán ser sometidas a arbitraje de c0nformidad con 
las' djsposjcí()ne~ del anexo e al p,esentB Acuerdo Si los Jit¡
gentes a~l io acuerdan. 

ARTÍCCLO XIX 

Firma 

al El presente Acuerdo estará abieno a La fi!'ma en 
Wáshíngton, cel 20 de ago~to 1971 hasta que entre en vigo; 
o ha.sta qUe haya trar:scurrido un plazu u·_, nu~ve .riH.' ses , de la.s 
dos fechas la que ocurra primero, 

m Por el '.:;cobierno de cua!quíer E6tadc pa!·te en el Acu,,!'
do Provisional; 

(íi) Por el Gobierno dé cuak,uíer otro. Estado m;embrc ('2 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
bl CUEllquier Gobierno que fIrme el preseñte Acuerdo podrii 

h8cerlo sin que su firma eo;té sujeta a ratificación, acepta~ión 
o aprobación, o acompañar su firma co~ una declaración de 
que está :,ujeta a ratificación, ac"!.tación o aprobación. 

el CualqUier Estado al que se refiere el pátTafo aJ de! p"e
sen te artículo podrá adherirse a i D"?Sent" Acuerdo deS¡ln.¡,os QP 
que estl" cerrado a la firma 

d) ~o S~ podr a hac~!r ! {~'ser't;a 3.'-e:~¡ti( .. a! pr-f?sentf' Acuerdo 

. AHT], ¡; ~o XX 

Entrada en vigor 

al El presente Acue,do entrará en vigor seStcnta dfas des
pués de la fecha en que lo hayan firmado no sujeto a ráurica· 
ción, aceptación o aprobación. o lo hayan ratíricado, aceptado 
o ",-probado, o se hayan adherido a el, dostercíos de los ESI9.

dos que eran partes en el Acuerdo Provisional en ia fecha en 
qúe el presente Acuerdo se abrió a firma, siempre y cuando 

¡¡) Dichos dos tercios inc!uya.n partes' que entonces :eni','l 
o partes cuyos signatarios del Acuerdo Especial entonces tt'

nian. por jo menos dos tercio~ de :as cuotas bajo el Acuerd",: 
Especial, y 

UD Dichas Jta.rtes o sus entidades de te;ccorj"~:J.nic::ic:or:¿~5 
designadas hay;tO i'inn.ado el .Acuerdo OperatIvo. 

En la fecha en qU( se inicie dicho periOdO de >.<"senta día:,
entrarán en vigor las disposiciones de! párrafo 2 del anexo al 
Acuerdo Operativo a 105 rioes estipt1Jados r~ ei mbmo. l--:o ot.~
tante las disposiciones ames n,encionadas, el presen!€ Acuerdo 
no entrará en vigor antes de un plazo de ocho roe5es· o molo 
de diecio..:ho meses a partir de la fecha en que se abra a f,ema. 

bJ Para un Esrado cuyo instrumento de ratiJícac'o:l. acep 
tación. aprobación o adhesión 5e deposite de·,pues de :a fectu 
en que el pre:::oote Acuerdo entre en vigor de conforrniié\d ccn 
el párrafo al det presente artículr. el presen~e Acuerde e!1~_!"a 
ra en vigor en la fecha de :aI dep<l sito. 

cl U;:a \-ez que el presente Acuerdo entre en vigór de COI"> 
fornüdad ccn el pa:rafo aJ del presente articulo. poj~a apli· 
carse provi.sionalnH?nte para cualqUier ESlado cuyo Gü~¡ernc 
10 h.:3<. ¿j. firrriado 5GjctO a ratificación. act?ptaciún o ap':,obac:ion, 
si dicho Gobierno así Jo solicita en el mCITiooto de la Ú::l~d. 
o en cualquier fecha ulterior an:es de !a entrada en \'l,~O': ¿~: 
pre~t'!He Acuerdo. La apIica:ién pro\'j;ior:al tern:ll!¿L d. 

íil Al depo~icar5~ un instrumento de ratifícacion, "Lepta 
ción o aprobacion del presente .\cu~rdo P01- parte de dicho G~, 
bierno; 

tlJ Ai e'X~i!;::r u.n p{nzo ce dos t"l .. r.0s a. p~;.r:,lr de in r-2 ... -h~ 
en qt:e ~l p:-t?:S'."'f:re ~.-\rue~do ectrf' en \-!gor. sin r::::tber ~td,.J !"(i

tifieldo. aceptado o apro"ado per. d;c:w Gobierno, o 
(1i.iJ .. AJ n0;¡fi~~.r .qicho Gob~err!c\ antes de la €'\pú aCton d,< 

plazo n'-encinna::t1.; t:'h el i!1cIsO [ii 1 dt:l pre~-?71t~ l-L:i: ~'¿-lf()_ 5U ot:?'
ci::-ión de no raüfl~-ar~ -aceptar o ap~-0ba.r el p~eserUe .\\.~ü2rdo 
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Si la aplicación provisional termina de conformidad con los 
incisos Uí) o (liD del presente párrafo. las díspo~iciones de 
los párrafos g) y n del artículo XVI del presente Acuerdo re· 
girán los derechos Y las obligaciones de la Parte y de su SIg
natario designado. 

d} No obstante 'las disposiciones del pre;,ente articulo, el 
presente -Acuerdo no entraráén vigor para ningún Estado, ni 
será aplicado provisionalmente en relación cen Estado alguno. 
hasta que. su Gobierno, o la Entidad de telecomunicaciones de
signada de conformidad con el presente Acuerdo, haya firmado 
el Acuerdo Operativo. 

e} Al entrar en vigor, eL presente Acuerdo reemplazará y 
dejará sin efecto al Acuerd0 r'rovisionaL 

ARTÍCULO XXI 

Disposiciones diversa.~ 

aJ Las lenguas oficiales y de trabajo de INTELSAT serán 
el español. el francés y el inglés. 

b} Las disposiciones internas del órgano ejecutivo estipula
'"rán la pronta distr,ibución a todas las Partes y Signatarios de 

copia" de todo documento de INTELSAT de conformidad con 
suspedidos .. 

el De conformidad con lo establecido por la Resolu
ción 1721 (XVI) de la Asamblea General de las Naciones Uni
das, el órgano ejecutivo enviará al Secretario general de las 
NaciCCles Unidas y a los Organismos especializados interesados, 
par~ ~u infonnaciári, !lit infori11e &'üuai :)OUré lus actividades de 
INTELSAT. 

A"rÍu'LO XXII 

DepCtsitario 

a) El Gobierno de los Estados Unidos de América será el 
Depositario del presente Acuerdo, y será el Gobierno ante 
el cual serán depositadas las declaraciones a que se reiíere ei 
párrafo bJ del artículo XIX del presente Acuerdo, los instrumen
tos de ratificación, aceptación. aprobación' o adhe"ión, las soli
citudes de apticación próvisional y las notificaciones de ratifi
cación. aceptación o aprobación de enmiendas •. de decisiones de 
retirarse de IN:TELSAT. o de terminar la aplicación provisio
nal del presente Acuerdo. 

N El presente Acúerdo, cuyos textos en español. francés 
e inglés son igualmente auténticos, "e depositaráeri los archi
vos del Depositario. El Depositano enviará copias certificadas 
del teltiu del presente Acuerdo a todos los GQbiernos que lo 
han fi~ado o han depositado instrumentos de adhesión al mis
mo y a la Union Internaeional de Telecomunicaciones y notifi
cará a dichos Gobiern~ y a la Unión Internacional de Teleco· 
municaciones, las firmas, las dedaraciones bajo el párrafo bl 
del articulo XIX del presente Acuerdo. el de:::ósito de instru
mentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. las 
solicitudes de apliéación provisional. riel comienzo del periodo 
de sesenta días a que Se refiere el párrafo a) del articulo Xx, 
del presente Acuerdo., la entrada en vigor del presente Acuer
do, las- notificaciones de ratificación, aceptació1! o aprobación 
de enmiendas. la entrada en vigor de enm.lendas, las decisiones 
de retirarse- de INTELSAT, los retiros y las terminaciones de 
aplicación prOVisional del presente Acuerdo. La notificación del 
comienzo del periodo de sesenta días se efectuará el pr'imer 
día d;, dicho periodo. 

el Al entrar en vigor el presente Acuerdo. el Depo,itarío 
lo registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas, de con
formidad con el a.rticulo 102 de la Cartfl <le las Naciones Unid'as, 

En testimonio de ·10 cual, los P~<;nipotenciarios respectivos, 
reunidos en la ciudad de Wáshillgton, habiendo presentado sus 
plenos podere~, hallados en buena y debida forma .. firman el 
presente Acuerdo. 

Hecho en Wa~hjngton el día \'einte de agosto del año de mil 
novecientos setenta y uno. 

ANEXO A 

Funciones del Secretario gener:lI 

Entre las funciones del Secretario general mencionadas en 
el párrafo b) del articulo XII del presente Acuerdo se incluirán 
las siguientes: .' ~ . 

l. Llevar' al día las previsones de tráfico de INTELSAT y 
con este' objeto convocar reuniones regionales periódicas para 
calcular l~demandas de tráfico; 

2. Aprobar solicitudes de acceso al Segmento espacial de 
INTELSAT de estáciones terrenas nonn~lizadas. informar a la 

; .. mía de Gobernadores sobre solici;udes de acceso. por estacil)
tarrenas no liorrnalizadas y llevar datos sobre fechas de 

G . nibilicad de estaciones terrenas nuevas y existentes; 
Llevar datos basados en informes presentados por los 

S¡gnata~ios, por otros propietario!> de €staciones terrenas y por 
el contntista de servicios de gerencia sobre las posibilidades 
y las limítaciones técnicas y operativas de todas las estacione~ 
terrenas nuevas Y existentes; 

4. Llevar una oficina de documentac:ón sobre las asignacio
nes de frecuencias a los usuarios y hacer lo nece5a.io para 
el registro de frecuencias en la Unión Internacional de Teleco
municaciones; 

5. Preparar presupuestos de gastos y de operación y cal
cular necesidades de ingresos, basandose en hipótesis de plani
ficac:ón aprobadas por la Junta cie Gobernadores; 

6. Recomendar a. la Junta de Gobernadores las tasas de 
utiiízación" del segmento espacial de INTELSAT; 

7. Recomendar a· la Junta de Gobernadores métodos de 
aplicaciG-n ie contabilidad; , 

8. Llevar libros de contabilidad y tenerlos en condiciones 
de revisión, según lo requiera la Junta de Gober-nadores, así 
como prepar,ar estados finan:::ieros mensuales y anuales; 

9, Calcular las participaci::>nes de inversión de los Signata
rios. facturar a los Signatarios las contribuciories de capital, 
facturar a los usuarios pOr su utilización del ~egmet1to espacial 
de JNTELSAT, recibir pagos en efectivo en nombre de INTEL
SAT y distribuir a los Signa'aríos los ingresos y demás desem
hO~Si)5 I?n efectivc e!': ::-ep!"e:;~~'!.t~i'én de !~!TELS .. A",T; 

lO. Informar a la 'Junta de Gobernadores respecto de Sig
natarios mo~o!'os en sus contrihuciones de capital y resp~cto de 
usuarios morosos en sus pagós por la utilización del segmento 
espacial de INTELSAT; 

11. Aprobar y liquidar facturas presentadas a INTELSAT 
por compras auto!izadas y C'ootratos celebrados por el órgano 
ejecutivo, así como reembolsar al contratista de servicios' de 
gerencia Jos gastos incurridós por adqu:"iciones. y contratos ce
lebrados en representación de INTELSAT y autorizados por la 
Junta de Gobernadores; 

12. Administrar programas de prestaciones sociale5 para Jos 
empleados de INTELSAT. así como pagar salarios y gastos 
autorizados del personal de INTELSAT; 

13. Invertir o depositar fondos disponibles y girar sobre tao 
ies inversiones o depósitos cuando sea necesario para cumplir 
con las obligaciones de INTELSAT;· . 

H. Llevar los datos de los bienes de INTELSAT y de su 
depreciación y llevar. en colaboración con el (:nntr~tista de 
servicios de gerencia y los Signatarios apropiados, los inventa
rios de los bienes. de INTELSA T; 

15. Recomendar términos y condiciones para los acuerdos 
de asignación de utilización del segmento espacial de INTEL· 
SAT; 

16. Recompndar programas da seguros para la proteCCión 
de lo~ bienes de IN;fELSAT y disponer lo necesario al efecto 
cuando sea lwtorizado por la Junta de GoLernadores; 

17. Para loS fines del párrafodl del artículo XIV del pre
sente Acuerdo, a."lalízar e infonnar a la Junta de Gobernadores 
sobre los probables efectos económicos para INTELSAT de cual
quier proyecto de instalación de segmento espacial separado del 
segmento espacial de INTELSAT; 

18. Preparar. los temarios provisionales para las reunío.nes 
de la Asamblea de Parles, de ia Reunión de sil:(natarlos y de la 
Junta de Gobernadores, asi como de sus comisiones asesoras, 
preparar las actas provisionales de tale" reuniones y colaborar 
con los presidentes de Iás comisiones asesoras et1 la prepara
ción de sus temarios. actas e informes para la Asamblea c;le 
Parte~. la Reunión de Signatarios y la Junta de Gobernadores; 

19. Proporcionar servicios de irterpretación y de traducción. 
reproducción y distribución de documentos, así como preparar 
la" actas taquigráficas de las _reuniones, según las necesidades; 

2.0. Uevar un repertorio de las decisiones tomadas por la 
Asamblea de Piutes, la Reuni6n d~ Signatarios y la Junta de 
Gobernadores, así como preparar informes y correspondencia 
relacionados con decisiones tomadas durante sus reumones; 

21. 'Colaborar en la interpretación de los reglament<n, de la 
Asamblea de Partes, de la Reuruón de Signatarios y de la. Junta 
de Gobernadores así como respecto de las atribuciones de sus. 
comisiones asesoras; . 

22. Tomar las disposicionef¡ necesarias para las reuniones 
de la Asamblea de Partes, la Reunión de Signatarios y la Junta 
de Gobernadores, así como pata sus comisiones asesoras; 

23. Recomendar procedimientos y reglas para contratos y 
compras ceiebrado!i en .representaci6n de INTELSAT¡ 

24. Tener infomada a la Junta de Gobernadores respecto 
del cumplimIento de Jas obligaciones por los contratistas, incl\,l~ 
sive por el contratista de senicics de gerencia; 
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25. Compilar y llevar al dja una lista mundiai de liéiuulores 
para todas las adquisiciones de INTELSAT; 

26. Negociar, otorgar y admiDlstrar io:, contratos necesarios 
para permitir al Secretario ~er;eral llevar a cabo sus funciones 
asignadas. inclusive contratlJS para obtener asistencia por parte 
de otras Entidades para desempeñar dichas funciones; 

27. Proveer o disponer lo "ecesario para la provjsión de ase
"aramiento legal a INTELSAT, en relación con las funciones 
del Secretario general; 

28. Prestar servicios apropiados de informadón pública, y 
29. Adoptar las disposiciones 'j convocar conferfflcias con el 

fin de negociar el Protocolo' e!at:vo a privilegbs, exencione, e 
inmunidades a que se refiere el párrafo cl del ar!iculo XV del 
presECnte Acuerdo. 

ANEXO Il 

Funcione~ del contralista de ~en-icios de gerencia. y pautas 
para el contrato de serllícíos de gerell'A3 

1. Conforme al anículo XI! del presen1e Acuerdo, e; contra
tista de servicios de gerencia d~!:lellipeñará fa:::. sig1J!~nte:::- fun
cione5; 

al Recomendar a la Junta de Gobernadorf's prog~a,mas dé 
investigacioo y desarrollo .jirecta.me!1te relacionado" con lo, 
propósitos de INTELSA T; 

b) Según lo autorice la Junt<l de Gober!'!ad0re,,; 
W Realizar Estudios e investigaciones y desarrollo; directa

mente o bajo cúnt:ato,con otras Entidades o personas, 
(ii) Realizar estudios de sist'lmas en los campos de la in

geniería, economía y raciona;;zación de costos, 
(üí} Llevar a cabo pruebas y evaluaciones de simulación 

de sistemas, y 
(iv) Estudiar y pronosticar la demanda potencial d" nllevos 

servicio!:. de telecomunicaciones POI satélite; 
c} Orientar a la Junta de Gocernadores sobre !a necesidad 

. de adquirir instalaciones para el segmento espacial de lNTEL
SAT; 

d} Preparar y distribuir solicitudes de ofertas, que inclu
yan especificaciones, para la ádquisición de instalaciones de 
segmento espaCial, según Jo .:utorice la Junta de Gobi"rnadores: 

el Evaluar todas las propuestas recibidas €fl respuesta a 
las solicitudes de las mismas y formular recomendaciones a la 
Junta de Gobernadores sobre tale,; propuestas; 

fl De (,-Qnform!Ñ~d cü!! les reglamentes de e.dqu!sk:iGne.s y 
de acuerdo con las decisiones dt- la Junta de Gobernadores: 

. (j) Negociar, otorgar, enmendar y administrar todos los con
tratos en representación de IN'í ELSAT para segmentos espa· 
ciales.. 

(jj) C;¡ncerta; la provisión- de servicios de lanzami~nto y las 
actj'¡idaJ.<,s _de ,apoyo necesariu:;. a~l como cooperar en los la n
zamient0s·~ 

(jji) Concert<lr pólizas de seguro para proteger el segmento 
espacial de INTELSAT, así cerno el equipo destinado a lanza
miento o servicios de lanzamiento, 

(iv) Proveer o concertar la provisión de servicios de segui
miento, te!emedida. teleman.do y control para los satélites de 
telecomunicaciones, inclusive JacoordinaciÓII de esfuerzos de los 
Signatarios y otros p!'opietarios d!' eSiaciones terrcn2;S que par
ticipen en la provisión de es:os servicio", para efeCtuar rareas 
de colocación, maniobras y pruebas de satélites .. y 

[v) Proveer;) concertar la provisión de servicios de comprQ.
bación de las características de funcionamiento de satélites, de 
interríJ.pciones €fiel funcionamiento. de eficacia.· de la potencia 
del satélite y de las frecuencia..<, utilizadas por las estaciones 
terrenas, inclusive la coordinaciún de Jos esfuerzos de Jos Signa
tarios y de otros propietarios de estaciones terrel'!as que parti
cipen en la provisión de dichos servicios; 

g) Recom.!ndar a la Junta de Gobernadores de I~TELSAT 
las frecuencias que deberá usar el segmento espacial y los 
planes de ubicación de los satélites de telecomunicaciones; 

hi Operar el Centro de Operaciones de INTELSAT y el 
Centro de Control Técnico de Vehíct.:los EspaCiales; 

il Recomendar a la Junta de Gobernadores caracteristicas 
de funcionamiento de e5tacione~ terrenas normalizadas. tanto 
obligatorias cómo no obligatorias; 

j) Evaluar las solicitudes de acceso al segmento espacial 
de INTELSA T de estaciones terrenas n,] normalizadas: .. 

k} Asignar la capaCidad del segmento espacial de INTEL. 
SAT según 10 determine la Junta de Gobernadores; 

H Preparar' y coordinar. para su adopción por la Junta de 
Gobernadores, los planes de operaciones del sistema (incluso 
estudios de configuración de la red y plánes de contmgenciaJ, 
procedimientos, guías, practicas y normas; 

:n) Preparar, coordinar y dbtdbuir pranes de fn::cuoocia 
Ce su asigna<:ión a estaciones terrenas que tengan ¡,cceso al 

','oto espaClal do INTELSAT; 
[. Preparar y di.~tcibujr jos informe= sobre el estado del 

sistema, eo lOS que se ¡adulra la utilización real y proyec:ada. 
del miS!1lO; 

o) Distribuir informac;Ón a lús Signatarios y a los d€'más 
usuarios del Sistema so!:.!'!) nuevos servicios y n::étodos de tele
conlU riicaciones; 

pJ Para los fines del párra.fo di d:::J articulo XIV del pre
Sef1te Acuerde. analIzar e informar a la junta de Gobernadcres 
sobre !GS probat.les efeCtos. ,écnícos y operativos para L'\¡TEL
SAT de cualquier proyecto de ¡nstaJacíén de segmento espacial 
separado del segmento espacial de l~TELSAT, inclusive sebra 
los p~a¡¡es de frecuencia y su ubicación; 

qJ Proporcionar al Sec:-etarío general la nfcrmacíón ence
s3.ria. para que cumpla. con sus úbl!gacicr:es ante la Junta de 
Gobert;"dore.s, de conformidad con '':; párrafo 24 de! Anexo A al 
prE'S€n!2 ACt.H::-:'do; 

r) formuláT rt-comend:::tciooes re!ativas a la adquisición. re
velaclón~ d¡stribuc.ión y protección de derechos relativos a in
v.enci(jr:L~ e- inforlnación técn.ica} de confc;rmidact con las "dispo
siciones del arUculo 17 del .. .'~cuerdo Operativo; 

s) De conformidad con ías decisíooes de la Junta de Gober
nadores, ~o!1er a dl,.i;po~icjón de Signatarios y terceros los deo, 
rechos de INTELS,'i. 1 sobre ínw'1cícnes e información técnica 
de conformidad con e! a!"t!-:-!l!c 17 del . .-\CUB-rCC Ope:raU";'Q ¡ con
certar acuerdo" en repre~enta:;jón de !NTEL¡:;AT relativos a los 
derechos sobre invenciones e información' técnica, y 

tl Tomar todas las medidas operativas, técnicas. financie
ras. de adql:isición, adminisrratj\'as y dc apoyo necesarias para 
el cumplimiento de las fUl'!CÍones antes mencionadas, 

2) El contrato de servic:ios de gerenda incluirá condiciones 
apropiadas para aplicar las disposiCiones pertinentes del ar
ticuío Xl[ del presente Acuerdo y dispondrá lo Siguiente; 

al El reembolso por INTELSAT en dólares de los Estados 
Unidos de América de todos los gasto" directos' e indirectos 
documen>ados e identificables, debidamente incurridos por el 
contratista de servicios de gerencia de conformidad con el con
trato. 

bJ El pago al conlratnta de ~ervicíos de gerencia de una. 
cantidad fija anual, en dólares de los Estados Unidos de Amé
rica, que habrá de negociarse eLtre la. Junta de Gobernadores 
y el contratista de servicios de gerencia; 

e! La revisión p-sriódk;a por parte d~ la Junta de Gober
nadores. en consulta con el wntratista. de servicios de gerencia 
de los gastos previstos en el inciso a) del pre¡,ente párrafo; 

d) El cumplimiento de la pclitica y del procedimiento de 
adquiSiCión de I~TELSAT en ,a licitacíon y negoclación de con
tratos a nombre de INTElSAT, en forma compatible con las 
disposiciones pertinentes de!' pre~,ente Acuerdo v del Acuerdo 
Operativo; • 

el las disposiciones sobre invencione~ e información técni
ca que sean compatibles con el artículo 17 del Acuerdo Ope
rativo; 

fl la selección por la Junta de Gobernadores. con el acuer
do del contratista de servicios de gerencia. de personal técnico 
eiegido de entre personas postUladas por los Signatarios, para 
partiCipar en la evaluacióll de lo~ diseños y especüicaciones 
de equipo para el segmooto espaCial; 

gJ Que l!is controversias o disputas entre INTELSAT y el 
contratista de servicios de gerencia que pudieran surgir en re-
1acion con el contrato de servicios de gerencia, seresue!van 
de confo~midad con las Reglas de Conciliación y Arbitraje de 
la Camara Internacional de Comercio, y 

hl El suministro por eLcontrarü,ta de servicios de gerencia 
a la Junta de Gobernadores de toda información que sea reque
rida por cu31quier Gobernador para permitirie cumplir con sus 
responsabilidades en tal capacidad. 

A~EXO C 

DispOl;iciones ~elativas a la solución de controversias a que se 
refieren el ,uÜcul0 XVIU del presente Acut'rdo y t'} artículo 2~ 

del Acuerdo Opt'rativo 

ARTicuLO 1 

los ú¡licos litigantes en los procedimien~os de arbítraje ins
titc:dos cenforme al presente anexo serán los mencionados en 
el articulo XYlIl del. presente Acuerdo, en el articulo 20 del 
Acuerdo Operatí'.-o y en el anexo al mismo. 

AR1Í('CLO 2 

Un Tribunal "e arbitraje, ¿ompuesto de tres miemb:'os· y 
debiciamente constituido conforme a ias disposiciones del pr~-
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sente anexo. tendl'á competencia pa¡'a dictar laudo en éua1'lllier I 

controversia comprendida en el Clrtículo XVIII del presente "1 
del presente anexo, en cuanto a~añe a los fines del arl.icu' 
·,.'lll del presente Acuerdo, del artículo 20 lel Acuerde Ope

y del anexo aJ mismo, Acuerdo, en ('1 ariículo 20 del Acuerdo Operativo y en el anexo r" 
,,1 mismo. 

Aa:íccLO 3 

aj Cada Parte podrá presentar al órgano f'jecutivo. a más 
fa~dar sesenta días antes de la fecha de apertura de la pri
nwra reunión ordinaria de la Asamblea de ,Partes y, posterior
mente, a más tardar sesenta días antes de la fechs de apertu
ra de cada reunión ordinaria de dicha Asamblea, los nombres 
de no más de dos jurisperitos que estarán disponibles durante el 
período comprendido desde el término de tal reunión hasta el 
final de la siguiente reunión ordinaria de la Asamblea de Par
tes, para servir como Presidentes o miembros de Tribunales 
constituidos conforme al presente anexo. El órgano ejecutivo 
preparará una. lista de todos los candidato!>' propuestos, adjun
tando a la misma cualesquiera' datos biográficos presentados 
por la Parte que los proponga, y la distribuirá a todas las PE,r
res a más tardar treinta días antes de la fecha de apéitura de 
la reunión en cuestión. Si por cualquier razón un candidato 
110 estuviere di;,ponibJe para su selección como componente del 
grupo durante el periodo de' seser:ta dias anteriores a la fecha 
de apertura de la reunión de la Asamblea dePartes, la ?arte 
'que le propone- podrá; a más tardar catot:'ce días antes de la 
fecha de apertura de la Asamblea de Partes, presentar en sus
titución el nombre di> otro jllrí~p~!'¡tQ. 

b) De la lista" mencionada en el párrafo al del presente 
artículo, la Asamblea· de Parte~ seleccionará once personas 
para formar un grupo del cual se .seleccionarán los Presidoo
tes de los Tribunales y un suplente para .cada una de dichas 
personas. los miembros y suplentes desempeñarán sus funcio
nes durante el período prescrito eL el párrafo al del presente 
artículo. Si lln miembro no estLviere disponible para formar 
parte del grupo, será reemplazado por su suplente. 

c) A los efectos de designar ~n presidente de grupo, los 
componentes del grupo serán convocados a reunión por el ór
gano ejecutivo tan pronto como sea pOSible después de la selec
ción del grupo. El quórum en las reunione~ del grupo será de 
nueve de los once miembros. El grupo designará como Presi
dente a uno de sus miembros mediante voto afirmativo de por 
lo mooos seis miembros, emitido en una o, si fuera necesario, 
en más de una votacÍón secreta, El Presidente de grupo así 
designado ejercerá 5US funciones-'.durante el resto del periodo 
de su mandato . como miembro del grupo.' Los gastos de la reu
nión del g¡:upo se cons:derarán gastos administrativos de IN
TELSAT para los efectos del articulo 8 del ,Acuerdo Opera-
iivo. 

a) Si tanto un miemhro del gn¡po como su suplente no es
tuvieren disponibles, la Asamblea de Parte:. cubriré las vacan
tes con personas incluidas en la lista mencionada en el pá
rrafo a} del presente articulo. No obstante, si la' Asámblea de 
Partes no se reuniera dentro de los noventas diás siguientes a 
la fecha en que 5e han producido las vacantes, éstas se cubri
rán mediante selección por la Junta de Gobernadores de una 
persona incluida en la li.sta de candidatos meccíonada en el pá
rrafo al del presente articulo, teniendo cada Gobernador un 
voto. La persona seleccionada para remplazar a un miembro 
() a un suplente cuyo mandato no ha .expirado, ocupará el cargo 
durante el plazo restante del mandato de su. predecesor. Las 
vacantes en el cargo de presidoote del grupo Se cubrirán me
diante la designación por los componentes del grupo de uno de 
5US miembros, de conformidad con el procedimiento estableci
do en el párrafo c} del presente artículo. 

e) Al seleccionar los miembros del grupo y los suplentes 
de conformidad con los párrafos !}) o dl del presente artículo, 
la Asamblea de Partes. o la- Junta de Gobernadores procurarán 
que la composiciÓll del. grupo siempre . refleje una adecuada 
representación geográfica, así como los· prinCipales ~ístemas ju
rídicos según están representados eritni las Partes. 

f} Todo miembro o suplente del grupo, que al vencer su 
mandato se encuentre prestando servicios de un Tribunal de 
arhitraje, continuará actuando en ~al capacidad hasta que con
cluya el procedimiento pendiente ante dicho Tribunal. 

gl Si durante el periodo entre la fecha de entrada en vigor 
del presente Acuerdo y la cOD!>titucíón del primer grupo de ¡uris
pe~tos y sup~entes de conformidad con las dispOSiciones con
t~mdas en el párrafo bl del presente artículo surgiera una con
troversia júrídica entre los litigantes mencionadós en el artícu
lo 1 del presente anexo, el grupo constituído ae conformidadd 
con el párrafo, b) del artículo 3 -de1 Acuerdo Complementario 
sobre Arb~traie de fecha -4 de junio de 1965 será el grupo que 
ha ~e utlhzarse en relación ,_en !8 resolución de dicha contra
Ver51a. El citado. gl"'.,lpO obrará. de acuerdo con las dlsposicio-

AIUÍCULO 4 

al El demandante que desee someter una controversia ju
rídica a arbitraje proporcionara al demandado O' demandados 
y al órgano ejecutiVO documoúaóón que conte:"ga lo siguiente: 

fi) Una declaración que describa íntegramente la contro
veI'sia qUe se somete a arbitraje, las· razones por las cuales se 
requiere que cada demandado participe en el arbitraje y el 
laud.o qüe se soliCita; 

(jj) Una declaración que exponga las razones por las cuales 
el objeto de controversia cae dentl"o de la competencia del Tri

. bunal que haya de constituirse en vktud del presente Anexo, 
y las razones pOr las que el laudo que se solicita puede ser 
acordado por dicho Tribunal &i falla a favor del demandante; 

¡¡W Una declaración que explique por qué el dema!ldante 
no ha podido lograr un arregle de 'a controversia en un tiempo 
razonable mediante negociación u otros medios, sin llegar al 
arbitraje; 

(ív) Prueba del consentimiento :de los litigantes en el caso 
de una controversia en la cual, de confórmidad con el articu
lo XVIII del presente Acuerdo o con el artíc'110 20 del Acuerdo 
Operativo, el consentimiento rle los litigantes sea condición pre
via para someterse a arbit'-aje de conformidad con el presente 
anexo~ y 

(v) El nembre de la .persona designada por el demandante 
para formar parte del TribunaL 

bJ El órgano ejecutivo di"tríbuirá a la mayor brevedad a 
cada Parte y Signatario y al Presidente del grupo. una copia. 
de la documentación mencionada ('n el párrafo a) del presente 
arlícuro. 

AR'fÍClJLO 5 

a) Dentro de los sesenta días ti prtir de la fecha en que 
todos los demandados hayan' recibido copia de la documen:a
ciónmencionada en el párrafo a! del artículo 4 del presente 
anexo, la parte demandada designará una persona para que ior
me parte del Tribunal. Dentro de dicho período Jos demandados 
podrán, conjunta o individualmente, proporcionar a cada Htí
gante y al órganO' ejecutivo un documento que contenga sus res
puestas a la documentación mencionada ene! párrafo al del 
artículo 4 del pre5ente anexo, L-lcluyendo clJalesquiera contra
demandas que sUrjan del asunto 00 controversia, El órgano eje
cutivo proporcionará con prontitud al Presidente del grupo una 
copia del citado documento> 

bl En el caso de que la parte demandada omita hacer su 
designación dentrO" del periOdo señalado, el Presidente del grupo 
designará a uno de los jurisperitos cuyos nombres fueron pre
sentados al órgano ejecutivo de conformidad con el párrafo al 
del artículo 3 del presente anexo. 

el Dentro de 105 treinia días siguientes a la fecha de la 
designación de los dos' miembros del Tribunal, estos' dos miem
bros seleccienarán una tercera persona dentro del grupo cons
tituido de conformidad con ,,1 articulo 3 del presente anexo, 
quien ocupará la p're5idencia del Tribunal. En el caso de que 
no haya acuerdo dentro de dicho período, cualquiera de los dos 
miembros deSignados podrá informar al Presidente del grupo 
.quien, en un plazo de diez días, designará un miembro del gru
po, .que. no sea él mismo, para ocupar la presidencia del Tri-
bunaL ' 

dl El Tribunal ql~ará constituido tan pronto como sea 
designado su Presiaente. 

ARTicULO 6 

al Si se produce. una va::ante en el Tribunal por razones 
que el Pre.!¡idente o 105 demás miembros del Tribunal decidan' 
que están fuera de la_volu~tad de los litigantes, o que sen com
patibles con la buena marcha del procedimiento de arbitraje, 
la vacante será cubierta de conformidad COl) las siguientes dis
posi,iones: 

me Si la vacante_ se produce como resultado del retiro de un 
miembro nombrado por 'una de las partes en la controversia, 
dicha parte elegirá un sustituto dentro de los diez días siguien
tes a la fecha en que se prodUjo la' vacante; 

(iD Si]a vacante se produce como resultado del retiro dE)! 
Presidente del Tribunal o de otro miembro del Tribunalnom
brado pór el Presidente, se elegirá un sustituto ectre Jos miem
bros del grupo en Ja' forma señalada en los párrafos el o bJ, 
respectivamente, del artículo S del· presente anexo. 

br Si se produce 'una vacante en el Tribunal por' alguna 
razón que no iuera la señalada en el párrafo a} del pre::.ente 
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articu,o, o si no fuese cubierta. ia vaca:lte ocurrida de cOfiior
midad con dicho párrafo al, los OE'ma6 miembros del TrH;;unal, 
DO obstante las disposicic,nes del artículo 2 del pr<,sente anexo, 
estau'¡n fa<.ultaéos, a petición de una paqe para continuar Jos 
proc"dimientos y rendL- el ,'ludo del Tribt;.!1aL 

ArnícT;LO 7 

al El Tribuna! decidid. la fecha y el luga:- de las sesiones. 
bl Las actuaciones tend::-¡in lugar a puerta celmda y iodo 

Jo presentado al Tribunal será contidenciaL con la salvedad de 
que INTELSAT y las Partes cuyos Signatarios designados y los 
Signatarios cuyas Partes desib'llant€S sean IitigamE.~ en la con
troversia, tendrán derecho a ~star plesentes y te.ndran acceso 
a todo ]0 que se presente. Cuando INTELSAT sea un litigante 
en las actuaciones, todas las Panes y todos Jos SígDatario~ 
tendrán derecho a estar presentes y tendran acceso_a todo lo 
pn.'5entado. ' 

el En el caso cte que surja una controversia sobre la com
petencia del Tribunal, éste deberá tratar primero dicha cues
tió:! y resolver,a a la mayor breve.dad posible. 

dJ Las actuaciones se harán por escrito y cada Parte ten
drá derecho a presentar pruebas por es..:rito para apoyar sus 
alegatos en'-hecho y en derecho. Sin embargo, si el Tribunal 
lo considera apr.opiado. podran presentarse argumentos y tes
timonios orales. 

e! - !..:¡s qctt;~cicnes ':vm¿;LZruc;~ Cül! la. pr:r5cütación pür
el demandante de un escrito que contenga su damanda, los 
argumentos, los hechos COnBXOS sustanciados por pruebas y 
los. principios Jurídicos que invoca Al escrito del dema.ndante 
seguirá otro análogo del dem:l.l'ldado. )::! demandante podrá pre
sen:ar Ut1a re5pueóta a este ultimo escrito_ se podrán presentar 
alego.tos adicicnales sólo si el Tribunal determina que son ne
Cesarios~ 

f) El Tribunal pod,á conocer y resolver contl'ademandas 
que emanen directamente del aSU<1to objeto de la controver
s~a, siempre q'Je las contrademandss SE'an de su competencia 
de conformidad con· el artícu.!o XV lJI del presoote Acuerdo, ei 
ar:iculo 20 del Acuerdo Operativo y el anexo al mismo. 

gi Si los litigantes llegaren a un acuerdo durante el proce· 
dimíentc, el acuerdo deberá fegjstrarse como laudo dado por 
el Tribunai con el con;¡entimIento de los litigantes. 

h) El Tribunal puede dar por terminado el procedimiento 
en el momento en que decida que la cOfitroversia queda fuera 
de .su compet€!1cia, de t:O!;fOf!TIidad CO!1 e! artictdc XV!!! del 
p::es'?nte Acuerdo, el articu}o 20 del ACCll'rdo Opcratjyo y el 
ar:,,;:-:o ¿ü mismo; 

ij Las ceiiberi~done5 del Tribü!1al seriu:. secretas 
1) il Trtl?~lnal debera pr€~enlOr y justificar su~ resulucio

nes y su laudo por escrito. Las resclucionés y los laedos d,,¡ 
T:rlha!);B.~ debenltn. tener ia aprobacicn de dos mienlbrcs~ como 
_r:-l~n~G1o. E.l f:"":i..en1i:Jro que no t:stuviere 'de acuerdo con el. laudo. 
pcdra pl'esE!n,ar- S'J opinión disidente por escr;to. 

k} El Tríbut:al presE'!1tará St.; 18':"10..0 a! órgano eject.:tivo~ 
quien lo distribu:rá a todas la_s paiies y a todos los Signata
nos. 

lJ El Tríóuna! podrá adoptar reglas adicionales de procedi
miento que estén en consonancia con las establecidas por el 
presen:2 anexo y que ,ean necE'sarias para las aClulldones. 

Si una parte no actúa. la otra pane podrá pedir al Tribunal 
que dicte laudo en su favor. AntiOs de dictar laude, el Tribu!1al 
se asegurará de que tiene competen...:ia y que el caso está bien 
fundado en hecho y en derecho. 

ARTÍCULO 9 

·-a) La Pane cuyo Signatario designado fuera litigante. ten
dr~ derecho a intervenir y a -er litigante adicional en el asunto, 
Se podrá intervenir notificándolo al efeCto por escrito al Tribu-
flal y a los o:ros litigantes_ ' 

b1 Cualquiera otra Parte, cualquier Signatario, o INTEL
SAT. si considera que tiene un interés sustancial en la resolu
ción del asunto, po(frá !:olicitar ?l Tribunal permiso para inter
venir y convertirse en litigante adicional en el. asunto_ Si pI 
Tribunal estima que el demau_dante tiene un interés sustancial 
en la resclución del asunto. accederá a la petición. 

AIlTict!LO 10 

A· solicitud de un litigante o -por iniciativa prop¡a~ el Tribu
nal podrá designa'·a los p¿.ritos cuya ayuóaestime necesaria. 

,~ ParV', cada Signatari& ';; fS fELSAT. iJrc.pcrr,;iona!~r.. 
!(:j; .... '-- ·,¡fLrrr:-,;[,.!C;ü que el TribunaL bien a ~o1ic!tud de un litl 
g,:ti'.'-' o .:,.:-; eu: ~f,:'~ ·:.j;'\'a pnJpia. cteterInir;e ::,B& :H:,c~'.::,~ria p.a;-a, 
¡a tnlmi;.B.r..-lon y rc~ ~:':JcjIJn de f~ conLrOVEl"s .. -a. 

Durante el cur~o r:t'l pz-Gcedür1icnto (! Tribuna! podrá, mien ... 
tras no l:a; ~ dictüdo L~u.jo d~t'initiyo. scñQ~ar cuah·squiera mB'" 

d>:ias provj)íljnfL~;'·:; que Lcns¡dere pr():~·.;;€·n les rlJspectivcs dece
Ci105 ce los li:ü;¿~ni.es 

al El laudo del Tribunal SE' fundameDta~a en, 
(i) El presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo, y 
liD. :-os principios de derecho geoeralmente aceptados, 
bl El laudo del Tribunal, inclusive el que refleja el acuerdo 

de los litigantes de conformidad con el párrafo g) del articulo 7 
del presente anexo. será obligatorio para todos los litigantes y 
3er-án cumplidos C3 bu€cna fe per ellos. -Cuando INTELSAT sea. 
litigante. si el Tribunal resuelve que la decisión de uno de los 
6rg"nos de I>1TELSAT es nula 'f sin ef,"cto por no haber sido 
autorizada por el presente Acuerdo y por el Acuerdo Operativo. 
o porque ·no cumple con lo:> mismos, el laudo será obligatorio 
par~ todas ias ?arie.s y todos ¡os Signatarios. 

el Si hubiere controversia en cuanto al significade o a!can
ce de un laudo, '·1 Tribunal que le dictó lo interpretará a solici
tud de cualquier litigante 

ú 

A menes que el Tribunal d8ten:n;ne de otrc medo debido a 
circunstancias par:,cuiares del caso. lo;, gast0S del Tribunal, 
111clusive ¡a n:::11une.lac~Ón de ~cs mlclnbros del mjsmo~ :;e repar
tirán por igual ",n!re las Partes. Cuando UDa Parte esté forma
da ·por mús de un litigante, la participación de tal Parte ser;, 
prorrateada por el Tribunal entre les litigantes de esa Paree. 
Cuando ¡\:TELSAT sea íitígante, la porción de gastos que le co
rresponda relacionados cen el arbitraje se considérará COr:lO 

gasto adm in.istra ti vo de 1 \:TfTSAT para ¡os ",fectos del articu
lo 8 del Acuerdo OperatÍ\co. 

ANEXO D 

1. Continuid1:1d de las t.l.(.i':}·dBdes de Í~TELSAT; 

To':la decisión del .Comité l:::'f'.rino de T21.scornur::.ic&c.!or:es 
por Sa7e~ite rcn1iJ.da de conforrnidad con el ... -\.cuerdo Pr::;\:islonal 
o el ..I.-\cuerdo Especial .Y que esté en vigcr al vencin1iento de 
dichos Acuerdos. ccnti ~üarú en pIenv efec.tc y vigor, a menes 
y ha!:lta qpe ·sea modíflca9a o re\."ccada por los terminos del p~'e~ 

sente i\'cuerdo o el Acuero0 Opeí"at:·~·o. e €li. &jecución de ~0S 
r:-1:S1TIOS. 

.2. Gere:lr ~a: 

Durante el pe-iodo inmediatamente posterior a la entraca 
en vigor del presente Acuerdo, L..~ -Conununications Satelllte 
Corporatioo- continuará desempeñando la gere.ncia para la con
cepción, el desarrollo. la construcción. el establecimiento, la 
explotación y. el mantenimiento del segmento espacial. de 1N
TELSAT de conformidad con los m¡smo~ términos y condicio
nes de servicio que se aplicaron d. su función de gerente segun 
el Acuerdo Provisional y el Acuerdo Especial. En el desempe
ño de sus funciones tendrá la obligación de cumplir todas las 
disposiciones pertinentes del presente Acuerdo· y_ del Acuerdo 
Operativo Y. en particu;ar, estará sujet~ alas po-liticas genera
les y determi!1aclones especificas de la Junta de Gobernadores, 
hasta que, 

W La Junta de Gobernadores det.ermíne que efórgano eíe 
cutivo está en condiciones de as:.uuir la r€spqnsabilidad del de
'sempeño de todas o ciertas de las funciones del órgano eje
cutivo en virtud del articulo xn del prE'sente Acuerdo, en cuya 
oportunidad se relevará a. la .Communications Satellite Carpo, 
ration- de su responsabiiid.ad del desempeño de cada una de 
esas funciones a medida que e~tas 5e"n asumidas per el órga
no eiecuti\·o, r 

(ji) Entre en vigor el contrato de 'servicios de gerencia al 
que se rEifi€re al íncis,) (iD del párrafo a) del artic~1lo XII del 
presente Acue¡·do. en CUY¡l opúrtunidad las dispo.siciones del pre
sente pár(afo dciaHin de estar 00 vigor res¡::ecto de aque,las 
funciones dentro 'de! alcance de ese contrato. 
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3. Representación regional: 

Durante el periodo entre !I;J fecha de la entrada en vigor 
rlelpresente Acuerdo y la asunción de responsabilidades por el 
Secretario General, la habilitación. de conformidad ccn el pá
rrafo cJ del artículo IX del presente Acuerdo, de cualquier 
grupo de Signatarios que busque r€opresc~tad6n en la Junta de 
Gobernadores de conformidad con el inciso fiii) de, párrafo aJ 
del articulo IX del presente Acuerdo estará suJeté! al recibo 
por la -Communícations Satellite Corporation. de una solicitud 
por escrito de dicho grupo. 

4. Privilegios e inmunidades: 

Las Partes del presente Acuerdo que eI"af' partes del Acuer
dé/ Provisional otorgarán a la!. personas y entidades sucesoras 
correspondientes, hasta el momento en que el Acuerdo sobre la 
Sede y el Protocolo, según el caw. entren en vigor de confor
midad con"el articulo XV del presente Acuerdo, aquellos privi
legios, exenciones e inmunidades que dichas· Partes otorgaron, 
inmediatamente antes de la entrada en vigor del presente Acuer
do, al Consorcio Ir.temacionaI de Telecomunicaciones por Saté
lite, a los Signatarios del Acuerdo' Especial, al Comité interino 
de Telecomunicaciones por Satélites y a los representantes en 
el mismo. 

El Instrumento de Ratificación fué depositado en Wáshington 
el día 30 de 'noviembre de 1972. . 

El presel1te Acuerdo entró en vigor el día 12 de' febrero 
de 1973. 

Lo que se hace público para conocimiento general.' 
Madrid, 14 de febrero de 1973-El Secretario general Téc

nico, Enrique Thomas de Carranza. 

lVIINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

.4DHESiON por el Gobierno de Chile a la Conven· 
c1(}n y Protocolo sobre represión del trafico ilícito 
de estupefacientes, firmado en Ginebra el 28 de 
junio de 1938 v er>mendado por el Protocolo de La
ke-Sü.ccess [Nueva York] el 11 de diciembre de 1946, 

El Secretaric general de las Naciones Unidas,en su calidad 
de depositario, ha comunicado que con fecha 21 de noviembre 
de 1972 fué depositado el instrumento de adhesión del Gcbierno 
de Chile a la Convención sobre represión del tráfico ilícito rlé 
estupefacientes. firmado en G:nebra el 26 de iunio de 1936 y 
enmendada por el.Protocole de Lake-Success (Nueva York) el 
11 de diciembre de 1946, de la cual España es parte. 

La citada Convención entrará en vigor para el citado pais 
el 19 de febrero de 1973. 

Madrid, 9 de marzo de 1973.-EI Secretario general técnico, 
Enrique Thomas de Carranza. 

ADHESION del Gobierr." de Marruecos a la Con
vención y Estatuto sobre el Régimen Intern...7cÍ.onal 
de Puertos lt.faritimos, hecho en Ginebra el 9 de 
diciembre de 192:'>. 

El Secretario general de las Naciones Unidas, en su calidad 
de depositario, ha comunicado que con fecha 19 de. octubre de 
1972 fué depositado el instrumento de adhesión. del Gobierno'de 
Marruecos. a la Convención, y, Estatuto sobre el Régimen Inter
nacional de Puertos Marithnos. hecho en Ginebra el 9 de di
ci.embre de 1923. de la cual España es part;;: -

Lo que se hace público para conccimiento general en cum
plimiento de! artfculo 32 deJ Decreto 80111972. ne 24 de m'arzc. 

Madrid, 12 de marzo de 1973.-El Secretario general técnico, 
Enrique Thomas de Carranza. 

ADHESION del Gobierno de Rumimia al IV ACHer
'io lnterrltlc;.iona! del Estaño. abierto a la firma en 
Lor.dres flesde 1 de julio de 1970 hasta el' 29 de 
enero de 1971. ' 

Por coml<nicación del SS~etari~ princtpalde Estado de Su 
Majestad Bri~ca para los Negoc;.os Extraweros y de la Com-

·.'ealth, se participa que t;on feer.a 4 de EDero de 1973 el 
C" "O de Rumunia ha depos.Hado el inStrumento ce nane-
sic:~ 'v Acu'?rdo Internacional del Estado. abieno a la firma 
en Lon'j(f'S desde 1 de ;olio de 1970 hasta el 29 de ('n ero de 1971, 
del que EspañGl es parte. . 

Ló C¡:le se hace público para conocimiento :;er:eral en cum
plimier¡(o del artículo 3::> del Decreto 801/197:? de 24 de marzo. 

Madrid, 14 de marzo de 1973.-El Secreta,io geDeral técnico, 
Enrique Thomas de Carranza. ' 

ADHES10N de Senegal a la Convención sobre fa
cilidades aduaneras para el turismo y del Proto" 
colo adicional relativo a la importación temporal 
de vehículos privados por éarretera, abierta a la 
firma en Nueva York el4 de junio de 1954. 

Por comunicación del Secretario general de las Naciones 
Unidas de fecha 11 de ",:lera, se p~rticipa que con fecha 1~ de 
abril· de 1972 Senegal se ha adherido a la Convención sobre 
facilidades aduaneras -para el turismo y al Protocolo adicional 
relativo a' la importación temporal de vehículos privados por 
carretera, abiertas a la firma en Nueva York el 4 de junio 
de 1954 y firmada por España el 18 de agoste de 1953 .. 

Dichas Convenciones 'entraron el' vigoc para Senegal el 

Lo que se hace público para conocimiento general en cum
plimiento del artículo 32 del Decret;:. 801/1972. de 24 de marZj_ 

·Madr!d. 16 de marzo de 19~3.-El Secreiario genera! Técnico, 
Enrique Thomas de Cananza. 

ADHESION del Gobierno de Argentina il la Con
v!mc:ón sobre obtención de alimentos en el extra n
¡ero, hecha en Nueva Yorh el 20 de junio de 1956. 

Por com,micación, del Secrdarío general de las Naciones 
Unidas de fecha 1 de febrero de 1973. se participa que con 
f~r¡"., 29 de novÍembre' de 1,,72 el Gobierno de Argentina dE-po
S'.v " Instrumsnto de Ratificación a la Convención sobr~ la 
obtenCl..... liment,)s en el extranjero, hecha en Nueva York 
el 20 de junio de 1956. y a la cual se adhirió España con fecha 
6 de octubre de 1966. . 

Se hace constar que' el Gobierno de la República Argentina 
ha formulado reservas en relación con los artículos 10, 12 Y l6 
de la mencionada Convención, 

Lo que se hace público para conocimiento-general en' cum
plimiento del articulo 32· del Decreto 80111972, de 24 de marzo. 

Madrid, 20 de m¡trzo' de 1973.-El Secretario general Técnico, 
Enrique Thomas de. Carranza. 

DENUNCIA por Francia y Suiza del Convenio eu
ropeo de 19 de- diciembre de 1954 sobre Cla!iifica
ción Internacional de Patentes de Invención. 

Por comunicaCión del Director de Asuntos Jurídicos del Con
sejo de Europó de fecha 18 de diciembre de 1972,' se participa 
que, con~orme al párrafo 2 del artículo 8 de la Cou"ención Eu
ropea de 19 de diciembre de 1954 sobre Clasificació~l Internacio
nal de Pa1entes de Invenck'n v al párrafo 1 (e) del articulo ¡3 
del Arreglo de Estrasburgo de- 24 de marzo de 1971. sOQre Cla~ 
sif!cación Internacional de PaTentes de Invención Francia h.a 
denunciado dicha Convención, por carta 6 dé dici¡>mbre de 1972, 
registrada en la Secretaria General en la misma fecha .. y Suiz,a. 
por carta de a de diciembre, registrada en la $ecretaría General 
el 11 de diciembre de 1972. _ 

Lo que se hace público para conocimiento general en cum-_ 
plimiento del articulo 32 cel Decreto 80111972. de 24 de marzo. 

Madrid. 12 de marzo de 1973.-El SecretarIo general técnico, 
'Enrique Thoma" de Carran7..a. 

RATlFlCACION por los Estados Unidos de Améri
ca de la Com'encián de Viena sobre relacícnes di-' 
plomáticas. firmada en Viena el 18 de abril de l001.~ 

Por "c'omunicación de la' Enibajaua de Estados Unidos de 
América en e5:S; capital, se comunica que con. fecha 13 de no
vjembre de 197,< los Estados Unidos de América han raHficado 
la Convención de Viena sobra Relaciones Diplomáticas, firma4a 
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